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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad, en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L E S  D E C R E T O S .

 Habiéndose declarado nulas las primeras 
y  segundas elecciones de Diputado á Córtes, 
verificadas en el distrito de Medina de Pomar, 
provincia de Burgos,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 

. de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de \ 849.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil ochochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  i.a  R eal m an o .
El Ministro de la Gobernación,

JO SÉ D E  PO SA D A  H ER R ER A

Habiendo renunciado D. Rafaél Sánchez 
Mendoza el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Medinasidonia , provincia de Cádiz, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintinueve d e  Enero d e  
mil ochocientos sesenta y uno.

; ,  s E stá r u b r i c a d o  df. la R eal mano.
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ D S POSADA HERRERA.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.°— Estadística.
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co

municación del Gobernador de Valladolid , fecha 18 
del corriente, con la que remite la memoria que la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia de aquella ciudad 
ha redactado sobre las mejoras y adelantos de todo 
género que en favor de los establecimientos piadosos 
se han llevado á cabo por la m ism a durante los dos 
últimos años. Enterada S. M. del bien que los po
bres dementas y los incluseros y hospicianos en par
ticular reportan desde luego por las medidas adopta
d a s , y de los beneficios áun mayores que se esperan 
para en adelante , se ha servido m andar se den en 
su  Real nombre las gracias al Gobernador y Vocales 
de la Junta provincial de Beneficencia de Valladolid 
por sus laudables y generosos esfuerzos, y que esta 
soberana resolución se publique en la Gaceta para 
satisfacción de los interesados.

Al propio tiempo se ha servido S. M. disponer que 
por la Direcci ;n del digno cargo de V. I. se pida 
á todas las Juntas provinciales de Beneficencia del 
reino una memoria análoga, en que consten los ade
lantos realizados por ellas d u ran te  los años de 1859 
y  1860.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Enero de 1861.

PO SA DA  HERRERA*
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de los trabajos es
tadísticos que sobre Beneficencia y Sanidad se han 
practicado en esa provincia duran te el año último, y 
del celo cqn que V. S. ha sabido organizar con ca
rác ter de permanencia un servicio de tan reconocida 
utilidad púb lica , se ha dignado disponer se dén á 
V. S. las gracias, como de su Real orden lo ejecuto, 
autorizándole para que las h ig a  extensivas á los 
funcionarios que hjayan tomado parte  en los referidos 
trabajos, y perm itiendo asimismo que estos sé publi
quen en el Boletín oficial de la provincia, como V. S. 
desea, precedidos de la presente soberana resolución.

Dígolo á V. S. de orden de S. M. para su satis
facción y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Enero de 1861.

PO SADA H ER R ER A .
Sr. Gobé^nador de la provincia de Navarra.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas. 
I lm o . Sr.: En .vista de una comunicación del Di

rector del Sindicato de riegos de Lorca de 5 del ac
tua l, en que manifiesta á este Ministerio que el In
geniero de aquel establecían. n to  D. Juan Moreno Ro

cafull ha cedido de su haber del año anterior la can- 
* ü> ^  vn - <» favor de las obrás que se

ef. ^  ®j®®Étando para conducir al interior de dicha 
ciudad parte  de las aguas potables de la Zarzadilla 
y  establecer nuevas fuentes, 8*11. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se manifieste á dicho lase  
mero el agrado con que ha visto su generoso <§s- 
prenaim iento en favor dé unas obras tan  beneficiosas para lá población.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su inteligen

cía y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Enero de 1861.

CORTERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado”por D. Pedro Llórente y Miguel, veci
no de A randa de Duero, ha resuelto autorizarle para 
que practique en el término de un año los estudios 
de un canal de riego derivado del rio Du r o , que 
fertilice los campos de Badocondey, Fresnillo de las 
Dueñas, A randa, Fuente Espina y Castrillo d é la  Ve
ga, en la provincia de Búrgos; en la inteligencia de 
que por esta autorización no adquiere el recurrente 
derecho alguno á la concesión definitiva de la obra 
si no se estima conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 24 de Enero de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de O bras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E T O ,

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten 
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed : que he venido en decretar lo s i 
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en única instancia en?re partes, de la una el Licen
ciado D. Luis Diaz Perez , «ó nombre de la casa de 
comercio de esta corte Tapia, Bayo y compañía , de
m andante ; y de la otra la Administración general, 
dem andada, y representada por mi Fiscal, sobre in 
te i gencia y cumplimiento del contrato que en 3 de 
Noviembre de 1856 celebró la mencionada casa con 
mi Gobierno para com prar en el extranjero y tra s 
portar á determinados puntos de la Península canti
dades de granos y harinas, á fin de evitar la esca
sez, y minorar la carestía de estos artículos en los 
mercados del re in o :

Visto:
Visto mi Real decreto de 28 de Octubre de 1856, 

en el cual, entre otras disposiciones, se dictaron las 
siguientes:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para adquirir en la Península y el extranjero las 
cantidades de granos y harinas necesarias, con el fin i 
de nivelar en lo posible el precio de estos artículos 
en los mercados españoles y m inorar su carestía.

Art. 2.° Los comisionados que elija el Gobierno 
para la compra, trasporte y venta de granos y hari
nas rendirán sus cuentas á estilo de comercio, y las 
presentarán en la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Esta dependencia dictará al efecto, y según los" 
respectivos casos y servicios, las reglas que para la 
redacción y documentos de las expresadas cuentas 
considere indispensables.

Art. 4.° Se concede al Ministro de Hacienda un 
crédito extraordinario de 60 millones de reales para 
la adquisición de granos y harinas, y atender al pa
go de todos los d más gastos que se originen.

Vistas las instrucciones que en el mismo dia se 
trasmitieron á la Dirección general para la rendición 
de c u e n ta s , expresando que los comisionados á 
quienes el Gobierno cometiese el encargo de la com
pra y venta de granos y harina, habrían de rendir
ás, colocando en el Debe los gastos de fletes, seguros 

y trasportes que ocasionase la remesa de araños y 
aarinas hasta el caso de su venta, justificándolos con 
los correspondientes resguardos, y tam bién bajo el 
mismo epígrafe de Debe, las ontregas que hiciesen á 
los agentes que se designaran, ó á los Gobernadores 
de provincia competentemente autorizados al efecto, 
justificadas con los oportunos recibos;

Vista la Real órden de 3 de Noviembre siguiente, 
en la que después de expresarse que por otra de 23 
del mes próximo anterior se habia m andado facilitar 
á la casa de Tapia, Bayo y compañía dos cartas de 
crédito, cometiéndola un encargo cuyo objeto no se 
designó por entonces, se añade haberse aprobado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, las condicio
nes convenidas con dicha casa, y entre ellas las que 
siguen:

1 .a El importe de las compras de los granos y h a 
rinas que ha de verificar por cuenta del Gobierno la 
referida casa no excederá por ahora del límite de 50 
millones próxim amente.

k 1 Los granos y harinas que adquiera en el m er
cado de Marsella ó en cualquier otro puerto ex tran 
jero del Mediterráneo los ha de em barcar con des
tino al de A licante, M álaga, Cádiz ó Sevilla, y  los 
que procedan de adquisiciones en Londres ó en al
gún otro puerto del Océano se dirigirán á los de 
Santander, Sevilla ó Cádiz, consignando unos y o 'ros 
á sus corresponsales en los referidos puertos de la Pe
nínsula , á ménos que el Gobierno no le prevenga 
otra cosa.

La casa de Tapia, Bayo y compañía dará  noticia 
á este Ministerio, tanto de la salida, como del arribo 
de los buques á su destino, para que por el mismo 
se designe, caso de no haberlo hecho antes, la Auto
ridad ó agente que haya da entregarse de los carga
mentos, y de d a r á los granos y harinas el curso 
que se determ ine.

5.a El Gobierno acordará oportum m ente el tanto 
por ciento de comisión que sobre el ü ip o r te  total de 
las compras de dichos artículos haya de abonarse á 
la casa de Tapia, Bayo y compañía.

6 .a Las comisiones de sus corresponsales ó encar
gados, los corretajes por todos conceptos, fletes, se
guros, almacenajes, cargfg descarga, gastos de viaje, 
quebrantos de giros directos ó indirectos y todos los 
demás que se originen en el desempeño del encargo 
que se ha confiado á la expresada casa , serán de 
cuenta del Gobierno.

7 .a Las cuentas que á estilo de comercio ha de 
de rendir* la citada casa del resultado de su comisión 
las presentará á la Dire otan genera} de Contabilidad d e  la Hacienda p ú b licay ^ ac táñ d W a s  y justificán
dolas con arreglo á la instrucción que haya formado

al efecto aquella oficina general, en v irtud de la fa
cultad que le concede el a rt. 2.° del Real decreto de 
28 del mes último.

Vista la Real órden de 21 del mismo mes, m an
dando á los Gobernadores de las provincias de Ali
cante, Cádiz, Málaga y Sevilla:

1.° Que se hiciesen cargo de los granos, que pro
cedentes de Marsella y de propiedad del Gobierno, 
llegasen á aquellos puertos, pagando desde luego el 
flete y la descarga de los buques, como asimismo el 
almacenaje y los sacos en que viniesen envasados.

2.° Que facilitasen al comisionado de la casa de 
Tapia, Bayo y compañía el correspondiente resguar
do de las entregas de granos que verificase.

Vista la de 28 de Diciembre, remitiendo á los Go
bernadores de A licante, Málaga , Cádiz, Sevilla y 
Santander el modelo del recibo que habían de faci
litar á la casa Tapia, Bayo y com;>añía, tan pronto 
como verificada la descarga constase la cantidad lí
quida de cada uno de los cargamentos :

Vista la comunicación que en 5 de Enero de 1857 
pasó la Dirección general de Contabilidad á dicha 
casa para que presentase las cuentas de las operacio
nes que hubiese realizado hasta fin de Diciembre an
terior, sin perjuicio de rendir después m ensual- 
mente las ae las operaciones sucesivas; previnién
dola al propio tiempo que diera órden á sus comi
sionados en el ex tran je ro , para  que por medio de 
oficios ó cartas noticiaran directam ente á dicha de
pendencia general cada upa de las compras que efec
tuasen y las cantidades de trigo que em barcasen, 
expresando el punto en que lo verificaran y buque 
conductor, y la A utoridad ó pprsona á quien viniese 
consignado en la Península, remitiendo desde luego 
una nota por fechas de las operaciones realizadas ya 
con igual expresión:

Vista la contestación dada en el 8 por aquella, 
manifestando que no podía presentar las cuentas 
hasta que se acabara su encargo; que solo se le ha
bían entréga lo tres ó cu itro  resguardos en regla de 
los cargamentos que habían recibido los Gobernado
res, á pesar de haber llegado á los puertos mas de 
30 b u q u es , y que únicamente estaba obligado á 
rendir las mencionadas cuentas á estilo de comercio, 
conforme á la condición 7.a de la Real órden de 3 de 
Noviembre de 1856:

Vista la comunicación de la misma casa en 18 del 
referido Enero de 1857 á la  Dirección general de Con- 
tabdidad, remitiendo un estado de los cargamentos 
de trigo, y en tre  ellos 10 consignados á los Gober
nadores de Sevilla, Cádiz y A lean te  haríííéél 20 in clusive de Noviembre de 1856:

Vistas la Real órden de 12 de Marzo, en que se le 
hizo saber que no ejecutase más com pras de granos 
por cuenta del Es’ado en el extranjero, y la de 14 de 
Abril en que se dispuso que se la abonasen 2 rs. y 
50 cénts. por 100 sobre el total de las ya efectua
das:

Vistas las varias comunicaciones entre la casa 
Tapia, Bayo y compañía y la Dirección para la ren
dición de las referí las cuente \  estrechándola esta, v 
exponiendo aquella los obstáculos que encontraba, si 
bien la dió final en 25 del citado mes y año:

Vista la órden de la Dirección de 5 de Mayo, en 
que se la previno, que sin perjuicio del resultado que 
ofreciese el análisis de la cuenta, entregase 3.559.956 
reales que en ella aparecían de saldo á favor del Te
soro público:

Vista igualmente» la de 3 de Setiem bre, pidiéndo 
la explicaciones acerca de las faltas de granos en las 
entregas hechas por diferentes Capitanes de buques, 
y de las que ejecutaron por completo, pero de gra
nos en gran parte  averiado?, á que contestó en el 
8 , que habiendo intervenido únicam ente en las 
compras de aquellos en su expedición por cuenta de 
mi Gobierno, su responsabilidad cesaba con el em 
barque de los mismos, del aue  daban fe los conoci
mientos que obraban en poder de aquella oficina: 

Visto el pliego de reparos de 5 de O ctubre que 
ofreció el análisis de las cuentas, y las contesiaciones 
dadas á los mismos por la casa de Tapia, Bayo y 
compañía, á consecuencia de las cuales la Dirección 
consultó al Ministerio en 13 de Noviembre si Tapia, 
Bayo y compañía estaban ó no obligados á acompa
ñ ar á las cuentas los resguardos de las entregas de 
cereales hechas á diferentes Gobernadores de las p ro 
vincias:

Vista la Real órden de 26 de Mayo de 1858, en 
que se decidió que por el contrato de 3 de Noviem
bre de 1856 no contrajo mi Gobierno más responsa
bilidad que la de pagar los granos y harinas cuya 
entrega se acreditase con recibos, y que la casa Tapia, 
Bayo y compañía respondiera de los efectos de los 
contratos particulares que hubiere celebrado y de 
todas las faltas, no pudiendo dispensarse de la p re 
sentación de los resguardos de los Gobernadores 
demás delegados de mi Gobierno, que constituían 
verdadera justificación de las entregas, y eran  la base 
para las liquidaciones del abono del premio que no 
procedía hasta que se produjeran:

Vista la reclamación que en 22 de Octubre" hizó 
la referida casa para que se rectificase la Real órden 
an terior, y se declarase que solo tenia obligación de 
justificar con los resguardos de los Gobernadores las 
entregas de granos que pasaron á poder de los m is
mos por medio de sus comisionados en las provin
cias; pero que con respecto á los cargamentos ex p e
didos á la consignación de los delegados de mi Go
bierno, terminó su comisión desde el momento de los 
respectivos em barques y de la remisión de los cono 
cimientos, y que sobre estas bases se procediese á las 
liquidaciones para el abono:

Vista la Real órden de 30 de Noviembre, en la 
que se declaró que no procedía la revisión de la de 
26 de Mayo sino en la via contenciosa:

Vista la dem anda que en 15 de Enero de 1859 
presentó am e el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Luis Diaz Perez, á nombre de la casa de Tapia, Ba\o 
y compañía, en que solicita que se revoque la Real 
órden de 26 de Mayo de 1858, y se proceda á la li
quidación de la cantidad que debe abonársela coriio 
premio del 2 y 50 cénts. por 100, ó en otro caso 
se m ande á los Gobernadores que recibieron como 
consignatarios los cargamentos , cuyo conocimiento 
entregó la casa después del 21 de Noviembre dé 
1856, que expidan los resguardos conforme á los co- 
nocimientos consignados, y se aboaé á ra^onsocial la comisión que debían recibir sus correspon
sales al hacer la entrega áJos Gobernadores:Visto el t scrito de mi Fiscal pidiendo que se des
estimen las pretensiones de la casa dem andante, y 
se confirme en todas sus partes  W méneSocada Real 
órden de 26 de Mayo de 1(w8:

Considerando que la expresad» casa está confor

me eri que, aceptando las condiciones de la Real ór
den de 3 de Noviembre de 1856, quedó obligada á 
verificar la compra de granos y harinas en el ex 
tranjero y su trasporte á España, v sujeta en conse
cuencia á la responsabilidad em heñida en esta doble 
comisión:

Considerando que tam bién conviene dicha casa en 
que esta obligación no recibió modificación alguna 
antes de la Real órden de 21 de Noviembre de 1856: 

Considerando que asimismo reconoce y confiesa 
mplícitamente que el hecho de haber expedido des

de el extranjero sus comisionados los granos y hari
nas á la consignación de los Gobernadores de pro
vincia en los respectivos puertos españoles, no tiene 
eficacia por sí solo sin la sanción de una Real órden 
directa y term inante para lim itar la obligación de 
trasporte en e f sentido que pretende, puesto que ha
biéndose expedido de  ̂este modo* con anterioridad al 
21 de Noviembre de 1856 los iO prim eros carga
mentos que com prende el referido estado de los de 
esta clase, remitido por la misma casa al Directoi 
general de Contabilidad en 18 de Enero de 1857, da 
no obstante por sentado que en ese tiempo conservó, 
sin embargo de ello, su prim itiva extensión la obliga
ción del trasporte de  que se tra ta : •

Considerando que sin  duda por esta razón ha creí
do indispensable la casa comisionada recurrir , come 
lo ha hecho, á la citada Real órden de 21 de Noviem
bre de 1856, suponiendo que por la misma quede 
modificada dicha obligación en el sentido mencio
nado :Considerando que este supuesto es evidentemente 
gratuito :1 .° Porque en esta Real órden no se hizo má¡ 
que designar anticipadam ente las Autoridades qu< 
habían de entregarse de los cargamentos en los puer
tos de España , como indudablemente estaba en e 
arbitrio de mi Gobierno hacerlo , conforme á la 4 * di 
las condiciones del contrato.

í.° Porqu ria autorización para recibir los carga 
m entos, conferida á dichas A utoridades, no dispen
saba ni podía dispensar por sí á la casa comisionad! 
de la obligación de entregarlos á las mismas en e 
respectivo punto de desembarco:

Y 3.° Porqua la misma Real órden lo supuso as 
manifiestamente en el hecho de prevenir, cornuexpre 
sámente previno en su segunda parte á los Goberna 
dores autorizados por ella para recibir los cargamen 
tos que facilitasen al comisionado de la casa Tapia 
Bayo y compañía el correspondiente resguardo d 
las entregas d* granos que verificase :

Considerando que si no alteró la primitiva obliga 
cion del trasporte de granos y harinas esta Real ór* 
d en , están los cargam entos posteriores á su fech 
v*n el mismo caso que los anteriores citados, expedí 
dos en igual forma , y no puede en consecuencia l 
expresada casa fundar en aquellos argum entos algií 
no á su favor, así como no puede ni ha intentad 
siquiera fundarle en estos últimos:

Considerando, en cuanto á las comisiones que di 
cha casa reclama subsidiariamente, que no hay sobi 
ello resolución g u b e rn a tiv a ;

Conformándome con lo consultado por la Sala d 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á qu 
asistieron D Domingo Ruiz de la V ega, Presidenta 
D. Andrés García Camba , D. Manuel Quesadá , Do 
José Caveda , D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya , D. Antonio E scudero , D. Manuel Can« 
tero y D. Pedro Gom^z de la S e rn a ,

Vengo en absolver á la Administración de la des
m anda de es|os autos , y en confirm ar en su parte 
resolutoria la Real órden reclam ada por la mismá 
reservando á la casa dem andante el derecho que pue 
da tener para exigir las indicadas comisiones dondi 
y como corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho* 
cientos sesen ta .= E stá  rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consejo di 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y au tosá q u ese  refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en  la Gaceda, de que certifico. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 6 1 .= Ju an  Sunyé. -

Dirección general de Rentas estancadas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado con fecha 16 del actual é esta Dirección general la Real 

órden siguiente:«limo. Sr. : He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) de] expediente instruido en esa Dirección general sobre él derecho de regalía que deben pagar las cajetillas de cigarros de papel de procedencia éxlranjéra. cuyo dprecl^j 
no se halla establecido; y S. M., de conformidad con Ib propuesto por V. I. y de lo informado por iá Dirección general de Aduanas, se ha servido disponer que los men donados cigarrillos de papel/procedentes del extranjero, paguen á razón de 30 rs. por cada libra.De Real órden lo digo á V. I. para su  inteligencia y 
efectos correspondientes.»Lo que traslado á V. para su inteligencia y efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 30deEnérode 4864.=José de Adarb.= Sr. Administrador principal de Hacienda pública de U 
provincia de...........

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de instrucción pública.

NEGOCIADO 3.°
Lista de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en los meses de Noviembre y Diciembre de 1860 para los efectos del Real decreto de 10 Junio de 1847 sobre 

propiedad literaria.
n o v ie m b r e .

C a le n d a r io  para uso d e  R eleg an te  sociedad de Espa
ña en el año de 4861 , por D* 1Runoo U m puzano, m*- nresor * prim era edición en 8. de 64 paginas, impresa en Madrid en 4860, editora Doña Autenia Zanou.

Agenda de bufete, ó libro de memoria diario para 4861 , con noticias y guia de Madrid , de autor anónimo: 
prim era edición en 4.*, impreca en Chamberí en 4860 por D. Cárlos Bailly-Bailiiére, editor.

Calendario católico de l a  Regeneración para el año de 1864 , por D. José Canga Arguelles, editor: primera 
edición en 46.*, de 459 páginas, impresa en Madrid en 4860 por p. F. Gamayo,

La Guardia civil , historia de esta institucion y de todas las que se han conocido en España con destino á 
la persecución de malhechores desde los tiempos más remotos hasta nuestros dias, por el Comandante de infan

tería D. Antonio de Quevedo, ed itor: primera edición de 843 páginas en 4.° con 48 láminas, impresa en Madrid en 4858 por D. Antonio Perez Dubrull.La política qué espira y la política que nace, por Don Luis Marta Pastor : primera edición de 64 páginas en 8.*, impresa en Madrid en 4860 por D. Manuel Galiano: edi
tor D. Enrique Pasten*.Efemérides de músicos españoles, así profesores como aficionados, publicadas por D. Baltasar Saldoni, ed itor : primera edición de 16$ páginas en 8.% impresa en Madrid en 4860 por D. Antonio Perez Dubrtijl.historia general dé España desde los tiempos más remotos hasta nuestros dias, por D. Modesto Lafuente, editor: primera edición en 8.* dél tomo $3, que contiene 564 páginas, impresa en Madrid en 4860 por D. Francis
co de Paula Mellado.Atlas de España y sus posesiones de Ultramar, provincia de Soria, por D. Francisco Coello, editor : primera edición de una hoja en pliego tendido, calcografiada 
«n Madrid en 4860 por el autor.Tres nombres ilustres, Pió IX , Lamoríciere y Anto- dh\ por D. José Canga Argüelles, editor: primera edi- on de $2 páginas en 8.* menor, con tres estampas, i in

gesa en Madrid en 4 860, por Gamayo.Influencia de la educación d o m és tica , traducción del iglés de Doña Casimira Sierra y Óreriga, editora: p ri- lera edición de 241 páginas en 8.* menor, impresa en 
adrid en 4860 por D. Francisco Abienzo.Tratado elemental y práctico del arle de los partos, orel catedrático Scanzoni, traducido del a lemán por el octor Pablo Ricard, vertido af caStellanó por el Doctor . FranciscoSáutana: primera edición de 407 páginas en •, con 44 4 figuran intercaladas eb  el texto , impresa en hamberí en 4860 por Cários Railly-Bailliére, editor.Compendio mayor d i gramática castellana, por Don iego Narciso Herranzy Quirós, novísima édicion de 140 áginas en 8* m enor, impresa en Madrid en 4860 por 
oenténebro: editor D. lose Yiana.Veladas poéticas, poesías serias, satíricas y burlescas e O. Ventura Ruiz Aguilera, eJite>r: primera edición de 35 páginas en $.* menor, impresa en Madrid en 4860 
or D. J. M. Roses.Ecos nacionales, poesías del mismo, editor: tercera edi- ¡on de 2$1 p e in a s  en 8.* menor, impresa en Madrid n 485i por D. Joaquín René. 'El hijo natural, comedia en cuatro actos y un prólo*0, traducido del francés por D. Luis Cortés y Suana,1. José María Escudero y D. Manuel Padiela: primera edi- ion de 102 páginas en 8 % impresa en Madrid en 4858 or D. C. González: editor D. Pablo Avecilla..El sistema de Felipe, comedia en un acto y en prosa, or D. Rafiion de Valladares y Saavedra : primera edición e 27 páginas en 8.*, impresa en Madrid en 4858 por el 
nterior: editor el mismo.El sistema de Felipa, comedía §n un arfo y en pro*a. el mismo: primera edición de 34 páginas en 8.\ imprc- a eñ Madrid en 4858 por el anterior, editor el mismo.A los piés de V., señora, juguete cómico en un acto r en verso, original de D. Emilio Alvarez: primera ed i-  ion de 30 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 483S mr el anterior: editor el mismo.Vida por honra, drama en tres actos, en prosa, de ). Juan Eugenio Hartzenbuch: primera edición de 74 láginás en 8.*, impresa en Madrid en 4858 por el an te - iw : editor mismo.

La muía de mi doctor, éoroediá ep; un acte> Y eíl ver*5), imitación del teateo antiguo, por D, Emilio Alvarez: primera edición de 34 páginas én 8 *, impresa en Madrid m 4858 por el anterior: editor él minino.La batalla de Bailen, drama histórico en cifico actos f seis cuadros, original de D. Pedfo Nicetó dé Sobrado: irituera edición de 93 páginas en 8*, impresa en Madrid 
50 4858 por el anterior: editor el mismo.Un milagro del m isterio, comedia en un acto y en srerso, de B. Luis García Luna: primera edición de 36 páginas en 8.#, impresa en Madrid en 4858 por el anterior: editor el mismo.Cid Rodrigó de Vivar, drama en tres actos y en verso, original de D. Manuef Fernandez y González: primera sdictou de 404 páginas én Httpfesa eü Madrid eo 4 858 

ir el anterior: editor él minuto.La India, drama en áeis actos, arreglado á la escena española por D. Manuel Ortíz de Pinedo y D. Eugenio de Olavarría: primera edición de 80 páginas ep fi.*, impresa en Madrid eri 4858 por el anterior: editor el mismo.Por ser ella, sin ser ella , bomedia en cuatro actos y en prosa, arreglada á la escena española p a rí). Manuel Ortiz y Pinedo y D. Bugeftro R. Cueude: primera edición de 88 páginas en 8 .,  impresa en Madrid en 1859 por el anterior: editor el mismo.Desd ¡chas de Ti moteo, comedla en dos actps, arreglada á la escena española por D. Manuel García González: primera edición de 43 páginas en 8.*, impresa en Madrid en 
4859 por el anterior: editor el itusmo.Soberbia y humildad, drama eri tres actos y en prosa, original de D. ManueL Qrtfz dé Pinedo: primera edición de 50 páginas en 8.*, impresa en Madrid en 4859 por el 
amterior, editor el mismo.La doctora én trávesurás, cpriiedia eñ un acto y en verso/original de D. Rafaél García y Santií&ébau: primera edición de te  páginas en 8.*, ímpresa eri Madrtd ftx  4859 por el anterior: Mitor él mismo. ^Miguel el esclavo, drátoá en cuatro actos v un prólo-0, arreglado dél frá tíd s por D. Eugenio de utavárria y1. Manuel García GonZalez: primera edición de 85 pági- 

j s  en 8*, impresp eri Mgdrid en 4859 por él anterior: ditor el mismo.Juan e l Tbrhéro, cotriédla éU ñri acto, arrégla<^|f1a scena española por^p .  Fernando José^'^afkqUó.; primera dicion de f9  págiriás en B.*, impresa eri Madrid en 1859 >or el anterior: editor el ritismo.De fuera v en d rá .. . . . ,  proVéfWo eri uri áét& a f í l a lo á la escena española por O;' Minuel Gáreía ufóa|i|££ r iñ e ra  edición d&27 páginas en 8 .\ impresa én  » d r id  m 4 859 por el anterior: editor ef mismo.El soldé invierno, comedia en tres actos, y en verso, riginal de D, José Marcó, editor : primera,eriieíqiyte 84 >áginas en 8.é, impresa en Maurid en 4860 por Hielo y
^N octu rno  para piano, compuesto jmr• O . ' d e l  
Adalid, editor : primera edición de 1 l wo * ttlcoúrafiada etí Madrid en 4 860 por Bchevai rta.La Pasionaria, polka para piano, compuesta por el an- 
¡erior, editor: primera edi|isoÚiP 5 paginasen folio, calcografiada en Madrid en 4 860 por Echevarría.El Español, .yaU com pueM o^r» Riapp por R  J. M. [felgado: primera edición de $ paginas en folio, calco-  tfafiáda en Madrid en 4866 por Carrafa: editores los se- lonas Carrafa y Sauz, hermano».

Prontuario del cautaate é  instrumentista, por D. José Arangureo, editor: primera edición de 64 páginas en 4.*, impresa en Madtid ea  4860 por D. Luis Retiran*Nuevo método elemental de cifra para aprender á tensar por sí áolo ia guitarra , por D. Matías de Jorge Rubio, editor : primera edicion de 66 páginas en 8.*, calcografiada en Madrid en 4860 por Carrafa.
Las mujeres y los hombre*, memorias de un señor layor, estudios de costum bres, escritos por D. Cárlos 

rontaura9 editor: primera adicion en 8.* del tomo prr- íeru, que contiene 294 páginas, impresa en Madrid año e 4860 eu la imprenta de £1 Dia.El beso de Judas, novela original de D. Ventura Ruiz guilera, editor: primera edición de 124 páginas en 8.% 
npresa en Madrid en 4860 por D. José M. Resés.

dichowe.
Historia general de España desde los tiempos prim itivos hasta fines del año 4860 , inclusa ia gloriosa guerra de Africa, por D. Dionisio S. de Aldama y D. Manuel García González, editores: segunda edición en 4.* del to -



mo primero, que contiene 343 páginas con 10 láminas, impresa ep J J 6 9  por Manuel Tello.
Trafádo dé revisión deiótrás, firmas y documentos sospechosos y falsos, por D. LázároHáléro y Prieto, editor- primera edición de 156 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 por D. Victoriano Hernando.
Agenda de bolsillo ó libro de memoria diario para 

1861 para uso de los m édicos, cirujanos, farmacéuticos y  veterinarios, de autor anónim o: primera edición en
16. impresa en Chamberí en 1860 por D. Cárlos Bavllv- oanliére , editor. J J

Manual para visitar la iglesia catedral y demás monu- 
mcntos no tab as  que encierra la ciudad de Toledo, por

. Mariano de Castro y D u q u e , editor : primera edición de 40 paginas en 8. , impresa en Madrid en 1860 por Don Francisco Abienzo.
Anuario general de comercio & c ., ó Diccionario i n 

dicador de los habitantes de España para 1861 , por Don 
nuis Marly Caballero, editor: prim era edición de 240 
pag inasen  4.°, impresa en Madrid en 1860 por D. M. Tello. r

Península española, mapa general de España, com
puesto por D. Francisco Coello , ed ito r: prim era edición 
en tamaño apaisado, litografiada en Madrid en 1860 por González.

La lectura para todos, sem anario ilustrado que con
tiene novelas, viajes . literatura , historia & e ., de autores 
vanos: prim era edición en 4.° del tomo segundo, que 
contiene 828 páginas con grabados, impresa en Madrid 
en 1860 por D. Cárlos Bailly-Bailliére, editor. .

El Evangelio meditado, traducido del francés ai ¡fe*-, llano por D. Jacinto María Blanco, y  del italiano al é f t  panol, por D. Juan Antonio Maldonado: segunda edición en 8.° mayor del tomo tercero, que contiene 466 pági* rías, impresa en Madrid en 1860 en la imprenta de 
du-Mudos y de Ciegos: editor D. Remigio Ramírez,

Almanaque para el católico, ó sea iudicador fiel de los 
deberes religiosos, por D José Canga Argíielles, editor: 
prim era edicton? m e n o r, im presa CftMadrid en 1860 por D. F. Gama yo.

El libro de los Jueces de paz, por D. Santos Hidalgo editor; segunda edición de 56 páginas en 8.® menur , impresa en Madrid en 1860 por D. José Rodríguez.
Aritmética filosófica, por D. Nicolás Sánchez de las 31atas , ed itor: primera edición de 196 páginas en 8.° menor , impresa en Madrid én 1860 por D. Manuel Minuesa.
A las glorias de España en Aírica, cantos por D. Manuel Sánchez Escandon y Morquecho, editor: primera edición en 46.® de 179 páginas, impresa en Madrid en 1860 por ios Sres. Arias y  Monto ya.

se muere hasta que Dios quiere, pasillo filoso- nco-funebre, en verso , original de D. Narciso Serra: segunda edición de 28 páginas en 8 .\  impresa en Madrid en 1860 por D. José Rodríguez: editor D. Alonso Gullon.tal para c u a l , zarzuela én un acto, en verso , o r i
ginal de D. Adolfo García: primera edición de 33 págU  ñas en 8 . ,  impresa en Madrid en 1860 por el anterior: editor el mismo.

El diablo en el poder, zarzuela, en tres actos, en  
verso, original de D. Francisco Camprodon, editor : se 
gunda edición de 82 páginas en 8.®,. impresa en Madrid en 1860 por el anterior.

La torre de Babel, comedia de gracioso en tres actos y en verso, original de D. Rafaél García y Santistéban, editor: primera edición de 90 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 por el anterior. y
La pupila, apropósito cómico-lírico en un acto, en verso , original de D. Alejandro Rinchan, editor: primera edición de 29 páginas en 8.®, impresa en Madrid en 4 860 por el anterior.
La cruz del valle, zarzuela en tres actos, en verso, arreglada á la escena española por D. Adolfo García: primera edición de 71 páginas en 8.®, impresa en Madrid en 4860 por el anterior: editor D. Alonso Gullon.
Gil Blas, zarzuela en tres actos, en verso, letra de D. Enrique Perez Escrich, editor: primera edición de 4 42 paginas en 8.®, impresa en Madrid en 4860 por el au le -  ncr.
Doña Mariquita, zarzuela en un acto, original de; Lirios Frontaura: primera edición de 38 páginas en 8 .,  impresa en Madrid en 4 860 por el anterior: editor D. Alonso Gullon.
La mosquita m u e r ta , comedia en  un acto, original 

de D. Enrique Perez Escrich: tercera edición de 26 pá
ginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 por el anterior- editor el mismo.

¡ Gomo se empeñe un marido! comedia en un  acto,
en v e rso , original de D. Gaspar Nuñez de Arce: primera’ 
edición de 30 páginas en 8 ®, im presa en Madrid en 1860 por el anterior: editor el mismo.

El cura de aldea, drama en tres actos^ en verso, 
original de D. Enrique Perez Escrich, editor: tercera edi
ción de 83 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 4 860 por el anterior.

'Un lobo y una raposa , juguete  cómico en un  acto v 
en verso , original de D. Rafaél Milán y N avarre te : p ri
m era edición de 30 páginas en 8.°, im presa en Madrid en 
4860 por el an te rio r: editor D. Alonso Gullon.

Madrid á vista de pájaro , comedia en tres actos, en verso , original de D. Juan de Alba: primera edición de 55 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 4860 por el anterior: editor el mismo.|
Deudas de la conciencia , drama trágico en tres actos y en verso, original de D. Manuel Fernandez y González : primera edición de 83 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 por el anterior: editor el mismo.
El magnetismo ¡ anim al!, filfa cómico-lírica en un

acto , letra de D. L is Cortés y  Suaña, editor: primera edición de 29 páginas en 8.®, impresa en Madrid en 4860 por D. h  Barrera v Piedramillera.
España vengada , polka militar compuesta para piano por D. C. Llorens y Robles: primera edición de 2 páginas en fo lio , calcografiada en Madrid en 4860 por Car- rata : editores los Sres. Carrafa y Sanz , hermanos.
Tango núm. 3, para piano, dé la zarzuela A Rey muer

to...... música de D. C. Oudrid : primera edición de tres
páginas en folio, calcografiada en Madrid en 1860 por Echevarría : editor D. Casimiro Martin,

- V  f.reludio y marcha núm. i para piano, de la zarzuela Nadie se muere hasta que Dios quiere, música de D. C 
Oudrid: primera edición de 2 páginas en folio, calcografiada en Madrid en 1860 por D. Gasimiro Martin editor. ’

Dúo núm. 3 para piano y  canto, de la m ism a: primera edición de 4 páginas en folio, calcografiada en Madrid en 4860 por el anterior , editor.
Malagueña núm. 4 para canto y piano, de la misma: primera edición de 6 páginas en folio^ calcografiada en Madrid en 4 860 por el anterior, editor.
Coro núm. 5 para piano y canto, de la m ism a: prime- ra edición de 3 páginas en folio, calcografiada en Madrid en 4860 por el anterior, editor.
Dúo núm. 40 para piano, de la zarzuela ¡Los piratas música de D. Luis Cepeda: primera edicioq de 6 páginas 

en folio, calcografiada en Madrid en 4860 por el anterior editor. *
Coro Pescadores núm. 3 para canto y piano, de la zarzuela Marina, música de D. Emilio Arrieta: primera 

edición de 3 páginas en fo lio , calcografiada en Madrid en 4860 por Echevarría : editor el anterior..
Brindis núm. 6 para canto y piano, de la m ism a: pri

mera edición de seis páginas en fo lio , calcografiada en Madrid en 1860 por D. Casimiro Martin, editor.
Jabalcuz, tanda de contradanzas americanas , compuestas para piano por D, J. de P .: primera edición de 

2 paginasen folio, calcografiada en Madrid en 1860 por 
Carrafa: editoras los Sres. Carrafa y Sanz, hermanos.

Juanita ó la perla de A ragón, canción española con acompañamiento de p iano, música de D. Sebastian Ira- aier , editor: primera edición de 7 páginas en folio calcografiada en Madrid en 4857 por D. E. A. Gil.
La paloma , canción americana con acompañamiento de p iano, música del mismo, editor: primera edición de 7 páginas en fo lio , calcografiada en Madrid en 1859 por el anterior.
Los comuneros en el patíbulo, fotografía sacada del cuadro de D. Antonio Gisbert, por D. José Martínez San- 

Pr,mera edición en tamaño apaisado, hecha en Madrid en 4 860: editores D. Antonio Gisbert y los señores García y Gómez.
Madrid 16 de Enero d e l  8 6 4 El Director general, Pedro Sí; bau.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Noviembre de 4 860 para los efectos del Con- 
venio celebrado con Cerdeña acerca de la propiedad lite* 
raria y artística en 9 de Febrero de dicho año.

11 Carnavale di Venezia owero Le Precauzioni, opera 
bufia in tre a tt i, per canto é ppr piano-forte; posesia de M. D’A' ien zo , música del maestro Errico Petreila: primera e-«. ;on de 322 páginas en 4.® apaisado, calcografiada eri Milán por el editor Sr. Francisco Luecá.

Morosina ó Tultimo di Falieri, inelodramma trágico in 
tre a tt i, per canto é per piano-forte; libreto de Domeni- co Bolognese, música del maestro Errico Petreila : prime
ra edición de 497 páginas en 4.° apaisado, calcografiada n Milán por el anterior, editor.Jone, dramma lírico in quattro atti, per canto é per piano-forte,; libreto de G. Peruzzini, música del maestro 
Errico Petreila: primera edición de 261 páginas en 4.® 
apaisado, calcografiada en Milán por el anterior, editor.

Vittore Pisani, inelodramma in tre atti , per canto é 
per piano-forte, poesía de Francisco María Piave, músi
ca del maestro Achille P eri: primera edición de 233 pá

ginas en 4.® apaisado , calcografiada en Milau por el a n te rio r, editor.
Madrid 46 de Enero de 4861. =  El Director general Pedro Sabau.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en los meses de Noviembre y Diciembre de 1860 para los 
efectos del Convenio celebrado con Francia acerca de la 
propiedad literaria en lo  de Noviembre de 4 853 y Real 
orden de 29 de Febrero de 1856.

NOVIEM BRE.
Le tour du monde, nuevo periódico de v iajes, ilus

trado con grabados, publicado bajo la dirección de Mon- 
s ieur Eduardo C harton : prim era edición de un tomo 
( primer semestre), que contiene 416 páginas en 4.°, im 
presa en París en 18CO po*- Lahuie y compañía: p resen
tada por D. Carlos Baiily-Bailiére en nom bre del editor Mr. L. Hachetle y compañía.

Le Christ espirant, reproduction exécuté su r le fa- 
meux crucifix , sculpté en ivoire par Miehel-Ange Bonna- 
ro th  prim era edición en pliego apaisado, fotografiada en 
París en 4 860 por Mr. Bmgham, presentada por el an te
rio r en nom bre del editor Mr. Trunet de Dourier.

Perles en fau tines, 46 récréations pour le piano (tres 
fáciles) su r les operas de V erd i, por Mr. J. Rummel : p ri
mera edición de 95 páginas en folio, calcografiada en Pa- 
•tife etv4$pr0 por T riu qeg : presentada por i t  anterior en 
lu m b re  áel editor Mr. León Escudler.

; d i c i e m b r e .
Nuevo tratado de geografía universal , considerada ba

jo  Jas relaciones astronóm icas, físicas, políticas, histúri- 
i cas, inddstriates, m ercantiles,eclesiásticas^ m ilitares, por 

D. Antonio Sánchez de Bustamante, e d ito r : prim era edi
ción en 8 .® de 576 páginas, impresa en París en 4 860 por W at der;

Arte de escribir letra española, por D. Jerónimo Cau
sáis, prim era edición en 4.®: im presa en París en 1860 
por Mr. Bacon y compañía, editor D. Sinihaldo de Mas.

Arte de escribir letra inglesa, por Mr. W . N urrist: 
prim era edición en 4.°, impresa en París en 4860 por el anterior, editor el mismo.

Une tasse de thé, comédie en un acte, en prose, de 
Mrs. Ch. N uitter y F. Derley: prim era edición en 8 .® de 
34 páginas, impresa en Lagny en 4860 por Varigault y 
compañía: presentada por D. Cárlos de Ochoa, en nombre 
de los editores MM. Lévy, fréres.

Marruecos, m archa triunfal para piano, por D. B. M. 
Colomer: prim era edición en folio de 14 páginas, calco
grafiada en París en 4860 por Moucelot: presentada por 
D. Casimiro M artin, eií nom bre del editor Mr. E. S ain t- Hilaire.

Madrid 16 de Enero de 4 8 6 4 .^ E l Director general, Pedro Sabau.

Dirección general
de Agricultura, Industria y   Comercio.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la 
cebada durante los meses. de Noviembre y Diciembre 
del año próxim o pasado.

A NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
PROVINCIAS.. Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega
Alava .......................... 44 28 44 ! 29Albacete............................... 50 27 49 27Alicante....................... 58 29 58 30Almería.................................. 64 35 60 34A v ila , ...................... ............. 37 23 38 23Badajoz................................. 45 25 45 25Barcelona............................... 59 31 58 32Búrgos.................................... 39 22 39 24Cáceres................................... 40 27 40 27Cádiz.............. ........................ 59 37 59 39Castellón de la P la n a . . . . 50 28 50 28C iudad-R eal......................... 46 23 45 23Córdoba.................................. 50 28 43 27C oruña.......... ........................ 52 33 50 32Cuenca.................. .............. 39 28 37 28G erona................................. 52 30 51 30Granada......................... 59 33 57 32Guada íajara........................... 37 29 36 23Guipúzcoa............................. 53 33 54 34íluelva ........................... 62 35 61 34Huesca.................................... 45 33 • 49 30Jaén .............................. 44 22 43 21León......................................... 38 21 37 22Lérida...................................... 55 34 57 31Logroño.................................. 39 26 39 26Lugo........................................ 39 28 39 29Madrid................................... 43 22 43 22Málaga..................................... 6! 33 60 33M urcia.................................... 64 34 64 33Navarra. ................................ 43 29 41 28Orense................ .................... 46 26 45 26Oviedo..................................... 50 35 50 36Palencia.................................. 38 20 3858 21Pontevedra............................ 58 34 33Salam anca............................. 34 22 34 22S an tander....................... .. 47 32 47 31Segovia................................... 34 21 33 20Sevilla..................................... 54 30 54 30S oria ........................................ 36 27 35 27Tarragona.............. ............... 62 28 61 28T eruel..................................... 44 28 4.3 24Toledo. .................................. 41 21 41 21Valencia............................. 53 28 54 28Valladolid...................... 41 21 41 21Vizcaya.................................. 48 32 49 33Zam ora.............. ................... 39 21 39 21Zaragoza............................... 42 23 42 22Islas Baleares................ 36 28 57 30

Precio medio en toda Es
paña................................... » » 47.20 27,07Id. en Noviembre de 1859.

Trigo. Rs.vn.
» » 47,20 

Localidad.
27,90

Precio m áxim o. . .  72 Berga (Barcelona).Id. m ín im o ............ 23 Aoiz (N avarra).
Cebada.

Precio m áxim o... 48 Salas (Oviedo), Vielia (Lérida).Id. m ín im o...........  14 Ateca (Zaragoza).
Madrid 20 de Enero de Í864.=E1 D irector general,José Joaquín Mateos.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública

subasta la conducción d iaria  del correo de ida y
vuelta entre Graus y Campo.

4.* El contra tista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Graus á Campo la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin  excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en siA tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.® La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en  el itinerario  que se form ará, sin perjuicio de las alte* 
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.® Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc in d ir
se el co n tra to , abonando además dicho co n tra tista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de Huesca.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.® Será responsable el contra tista de la conservación 

en buen  estado de las maletas en que se conduzca la c o r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y  dete
rioro.

7.® Será obligación del contra tista  co rre r  los ex 
traordinarios del servicio que o cu rran  , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.® Si por faltar el contra tista á cualqu iera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , e s ta , para el resarcim iento  , podrá e jer
cer su  acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal de Correos de Huesca.

10. El contrato d u rará  dos añ os, contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v aria r en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta rdteracion ocasione 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la v a ria 
ción aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que ten ;a  este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
otwial de la provincia do Huesca y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Barbastro, Graus y Campo, asis
tidos de los Administradores de Correos de los misinos 
puntos, donde los h ay a , el dia 44 da Febrero próxim o, á 
la hora y en el local que señalé dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiéndo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a, é

15. Para presentarse como lid iad o r será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, ó en la Administración de 
Rentas de Barbastro, como dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
c u a l, concluido el acto del remate , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el lid iad o r 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueb lo , residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin ci
pio ai acto , y u n a  vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Graus á Campo y vice versa por el p re 
cio de.   ..........  rs, anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en e»tos 
térm inos, ó que con tonga modificación ó cláusu las co n dicionales, será desechada.

, ^ ^ er ôs l°s pingos y leidos públicam ente se extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor p o s to r, s in  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos o más , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por «¿pació de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub iesen causado el em pate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22 . Contratado el serv icio , no se podrá subarrend ar, 
ceder nj traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten ga electo en el térm ino que se le señale.

Madrid 22 do Enero de 1861.= E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b li-  
ca su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  
y  vu elta  en tre  Logroño y P a n co rb o , y  la  h ijue la  
tam bién  d ia r ia  desde M ontalvo á  N á je ra .
4 . a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

Vlie^ a desde Logroño á Pancorbo y desde Montalvo 
á Nájera la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregad s, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su t r a n s í t ; lo^ paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para oíros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes ai servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rre s
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los p e rju icios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y  de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8 .® Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , e s ta , para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Logroño.

40. El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que de principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva sub asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de con tinuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la linea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la va ria 
ción aum ento ó dism inución de d is tanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el con tratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á co ntinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de su basta r nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire  el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.4 3 . La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Logroño y Burgos y por los de
más medios acostum brados , y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de P an corbo , asis
tidos de los Adm inistradores de Correos de los mismos 
pun tos, el dia 4 4 de Febrero próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. an uales, no pudiéndo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas p rov incias, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 2.000 
reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem a
te , será devuelta á ios interesados, ménos la correspon
diente al mejor p o s to r , que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducía y que cuenta 
con recursos oara desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposicit^es han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
d u ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re ti
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Logroño á Pancorbo y de Montalvo á Náje
ra y vice versa por el precio d e ............................... rs. a n u a 
les , bajo las condiciones contenidas en el pliego ap ro 
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusu las con
d ic io na les , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos púb licam en te , se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ó3iatam ente el expediente al Gobierno. ,

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre los autores de las propuestas que 
hub iesen  causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias s im p les , y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba lle n a r  
para el otorgam iento de la escritura , ó impidiese q u e  
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 22 de Enero de 4 861. = E l  Director geueral de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Marzo 

próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de ta 
bacos de esta corte, con el objeto de adquirir el papel flo- 
reton necesario en dicho establecimiento hasta fin de Di
ciem bre de 1862 , sirviendo de base al acto del rem ate el 
pliego de condiciones publicado en la Gacela del dia 6 de 
Octubre último, sin más variación que el tipo á la baja 
señalado por Real orden de 21 del actual es el de 18 rs. vellón cada resma.

Madrid 29 de Enero de 4 8 6 I .= J .  de Adaro.

Dirección general de Loterias nacionales.
El dia 4 de Febrero á las doce de la m añana tendrá 

efecto en esta oficina general una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la ren ta , cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados con arreglo á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
Lbros  de la misma.

Los sujetos que quieran interesarse en la negociación 
pueden tomar los apuntes que les sean precisos de la no
ta (pie con este objeto se hallará, tam bién á su disposición en la propia Teneduría.

Madrid 30 de Enero de 1861.^Hazañasv.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C u e n c a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 30 de 
Diciembre último, este Gobierno civil ha señalado los 
dias 14, 15 y 16 del mes de Febrero próximo á las doce de 
los mismos , para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conservación y rep a ra
ción de las carreteras de prim er orden de esta provincia 
duran te el año actual, debiendo tener lugar la co rres
pondiente á la carretera de Madrid á Valencia el 14; las 
de Ocaña á Alicante, Mota á la Minglanilla y Cuenca á 
Teruel el 15, y las de Tarar.con á Cuenca y Albaladejito á Guadalajara el 16.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el des
pacho de este Gobierno, hallándose en la Sección de F o
mento del mismo de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico , los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en las no 
tas que siguen á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 4*00 del p resu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este d e 
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberle realizado del raodo^que previene la r e ferida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en  el acto, ún i
camente en tre sus autores, una segunda licitación ab ierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 100 rs.

Cuenca 18 de Enero de 4861 .== Manuel de Podio y Valero. 357
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..................... , en terado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de  con
fech a .. .  . d e  de 186. . . . ,  y de los requisitos y con
diciones que se exigeu para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para (la conservación ó
reparación) de la parte de carretera d e .    á ................,
com prendida en la expresada provincia y en su trozo
nú m ero  , que empieza e n  y concluye en . . . . ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de las carreteras y trozos á que se refiere el anuncio

anterior.
4.a

Presupuesto de acopios.
CONSERVACfON. R s% c ¿ n U t

Carretera de Madrid á V alenc ia , núm e
ro 3.—Trozo prim ero.—Del badea de la
Cambionza á la tajea del Cerrillo  49.498

Idem id. id.—Trozo segundo.— Del ba
dén de la huerta del Estrecho á la ta 
jea de la H errada  .............................  32.242

Idem id. id .—Trozo tercero.—De la Moti-
lla al badén de Meliton................. 24.555

Idem de Taraneon á Cuenca, núm . 17.—
Trozo primero.—De la alcantarilla del 
cerro del Manto á la de los Toconares. 5.250

Idem id. id.—Trozo segundo.—Del cami- ,*
no de Saelices al Buzón de los Cho-
p iílos................................................... 40.185

Idem id. id.—Trozo tercero .— Del coto de
la legua 26 á la casilla del Vivero  22.243,50

Idem de Ocaña á A lican te , núm . 4 9 .—
Trozo prim eros—Del desm onte de San
ta María á la casilla de peones de la legua 34 .................................................  7.797

Idem id. id.—Trozo segundo.—Del cami
no de los Pinos al desm onte de la casa
G rande................................. .......................... * 24.882,50

Idem de Albaladejito á Guadáfajara, n ú 
mero 59.—Trozo único.—De A rranca-
cepas al rio Guadieia.................. ............... 12.561

Idem de Cuenca á T eruel, núm. 60.—
Trozo único.—De la casa de la Mota al
cerrillo  de los Conejos.............................  9.732,50

Ideni de la Mota á la M inglanilla, n ú 
mero 84.—Trozo único.—De la a rbo le - i
da de la Colada á Tos S u m id e ro s ,. . , . . .  51.618 |

2 .®

¿ Presupuestode acopios.
r e p a r a c i ó n /  Rs. cénts.

Carretera cíe Madrid á Valencia , núm e
ro 3 .—Trozo prim ero.—Des8e el cami
no de Uclés a! cam ino de los Moline
ros ....................................................... .. 54,49 0

Idem id. id.—Trozo segundo.— Del badén 
de la cañada Mala al de la huerta  del
Estrecho..............................     114.911,50

Idem id. id.—Trozo tercero .— De Villa
res del Saz á la tajea de las N o r ia s . . . .  70.320,50

Idem id id.—Trozo c u a r to —De la tajea 
de Tébar á la alcantarilla del Carm en.................................................... ............. 74.725

Idem id. id.—Trozo qu in to .—De la a l
cantarilla del Cármen al puente de
Cábriel.....................................................................79,294,68

Idem de Taraneon á Cuenca , n ú m e 
ro 17.—Trozo p rim ero .—^ e  la ca
ñada dei Sargento á la cañada de los
Poyatos........................................................... 90.166,50

Idem id. id.—Trozo segundo.—De la ca 
silla de la Gota al camino de Val
para íso ............................................................ 39.092

Idem id. id.—Trozo tercero.—De la sa 
lina de Relinchón al camino de T or-
re jo n ................................................................  14.255

Idem de Ocaña á Alicante, núm . 19.—
Trozo prim ero.—De la vega del P e -
dernoso á Pedroñeras.................................  73.799

Idem id. id .— Trozo segundo.— De la 
huerta de Valcargado al camino de
los P in o s , ...........  407*47ty*O

Idem de Cuenca á T e ru e l, núm . 60.—
Trozo ú n ic o .— Desde el Vallejo de
D. Juan aUHontarron de C uenca  12.789

Idem de la Mota á la M inglanilla, n ú 
m ero 84.— Trozo ú n ico .— Desde el 
empalme de la carretera de la Mota 
á la alcantarilla de las N ieves................ 23.256,40

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  J a é n .
Negociado de Obras públicas.— Carreteras, 

i). Antonio H urtado, Gobernador civil de esta provin
cia &c.

Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por orden 
de la Dirección general de Obras públicas de 13 de Enero 
a c tu a l, este Gobierno civil ha señalado el dia 18 de F e
brero en tran te , á las doce de su m añ an a , para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para la reparación de las carreteras de segundo érden de 
esta provincia duran te el año presente de 4861.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital y 
ante mi Autoridad, hallándose de manifiesto en  la Sec
ción de Fomento para conocimiento del público el p resu
puesto detallado, pliegos de condiciones facultativas y  eco
nómicas que han de regir en la contrata, é instrucción de 
1.® de Diciembre de 1858 y modificaciones á !a misma de 
15 de Julio de 1859, con el pliego de condiciones gene
rales para contratas aprobado en Real orden de 48 de 
Marzo de 1846.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos ¿cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjuntó modeló. La cantidad 
que ha de consignarse préviaraente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del presu
puesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que 110 bajen de 100 rs. vn.

Jae 1 25 de Enero de 4861.—El G obernador, Antonio 
Hurtado. 475

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  en terado del anuncio p u b li

cado por el Gobierno de la provincia d e . . . . . .  con fe
cha. . d e . . .  de 186. ., y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la (conservación ó reparación)
de la parte de carretera d e  á  , com prendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m . . .  *, que empieza
e n  y concluye e n    se com prom ete á tom ar á
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirfiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras de segunda orden , trozos y  presu

puestos á que se refiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

REPARACION T CONSERVACION. ^ S ‘

C arretera de Jaén á Übeda por Baeza.—
Trozo prim ero.— Desde el principio del 
kilómetro 36 al final del 41 y 120 me
tros, cuya loogitud es de 6 kilóm etros
4 20 m etros...................................................... 234.216,36

Idem de Alca u de te á Granada por Alcalá la 
Real.—Trozo p rim ero — Desde el p r in 
cipio del kilóm etro 34 al final del kiló
metro 39 y 400 m etros, cuya longitud 
es de 6 'kilóm etros 100 m etros...............  241.509,20

Jaén 25 de Enero de 1864.=E1 G obernador, Antonio Hurtado.
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l ic a n te .

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto en Rea! orden de 4 2 dei actua l, este Gobierno civil ha señalado el dia 26 de Febrero 

; próxim o, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de la reparación en el corriente año de 
los puentes de A lm oradi, Orihuela y Guardam ar, que 
corresponden á las carreteras de tercer órden de Crevi- 
llente á T o rrev ie ja , de Orihuela á Benejuzar y de Dolo
res á G uardam ar, im portantes 62.532 rs. 74 cénts., en esta fo rm a :

Para el de Guardam ar. 34.868,82 
Para el de A lm o rad i... 24.520,92 
Para el de Orihuela . . .  3.4 43

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en mi despa~ 
cho , hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público , los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera 
más de una de las tres reparaciones, pues cada una de
berá rem atarse por separado.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cer
rados , arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acom pañarse á cada pliego el documenta 
que acredite haberle realizado del modo que previene lo 
referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo presupuesto se celebrará en el 
acto, únicam ente en tre  sus au to res, una segunda lic ita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 
reales , y quedando las demás á voiuutad de los licitado- 
res , con tal que no bajen de 400 rs.

Alicante 26 de Enero de 1864.=Gelestíno Mas y  Abad.
470

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e  con fo
ch a  de 18 .. .,*y de los requisitos y  condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta 4©
reparación del puente d e  se com prom ete á tomar 3
su cargo dicha reparación, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e : • * 
(Aquí la proposición que se haga , adm itieudo ó m e j^  rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expr©^ 
detenidam ente la cantidad , escrita en  ittra  , por U qó^ 
se compromete el proponente á la ejecución de las obra8')

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a lla4 ?W 4*
En virtud de lo prevenido en la disposición 46 í? 

.nstruccion de1 .°de Diciembre de 4 858, este Gobierno



prov incia , de acuerdo  con el Ingeniero  Jefe de Cam inos, 
¿ a  seña lado  el dia 41 del próxim o m es de Febrero  y 
'hora de las doce de su  m añana  para re p e tir  la subasta 
*de ios acopios de m ateriales necesarios á la conservación 
«de las c a rre te las  de p rim er o rden de esta provincia 
du ran te  el año actual de 1861 en ios trozos que á conti
nuación se expresan , y para ios cuales no hubo lic itado- 
res en el prim er rem ate  celebrado  al efecto.

Las carre te ras , trozos y presupuestos á q u e  se refie
ren  estas co n tra tas  son los que se designan  en la nota 
que  sigue á este anuncio.

No se ad m itirá  n inguna proposición que se refiera 
á m ás tie u n  trozo , pues cada uno deberá  rem atarse  
por separado.

Las p roposiciones se p resen ta rán  en  pliegos c e r -  
s'ados, arreg lándose  exactam ente al ad ju n to  modelo. La 
'cantidad que ha de consignarse  p rév iam en te  como g a 
ran tía  para tom ar p a ite  en la subasta  será del 1 por 
100 del p resupuesto  del trozo á qu e  se refiere la p ropo
sición.

Este depósito podrá hacerse  en m etálica  ó ac
ciones de cam inos, deb iendo  acom pañarse  á cada p lie 
go el docum ento  q u e  acred ite  haberle  realizado del m o 
do que prev iene la referida  instrucción .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás p roposic iones 
agúales para u n  m ism o trozo se celeb ra rá  en el acto , 
ún icam en te  en tre  sus a u to re s , una segunda licitación  
ab ierta  en los térm inos p rescrito s por la citada in s tru c 
ción , fijándose la p rim era  puja por lo m énos en 500 
reales , y quedando  las dem ás á volun tad  de los licitado- 
res, con tal que no bajen  de 100 rs.

Valladolid 24 de E nero  de 186l.=*El G obernador, Cás- 
l-or Ibañe7 de Aldecoa. 545

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  . . .  , en te rad o  del an uncio
publicado  por el G obierno de la p rov incia  de V alla- 
dolid con fecha 24 de E nero  últim o, y de los requisitos y 
condiciones qu e  se exigen p ara  la adjudicación en  p ú 
blica su b asta  de los acopios de conservac ión  de la
p a rte  de carre te ra  d e .........................  y su  trozo único  que
princip ia  en el k i ló m e tr o . . , ,  y concluye en  el ............. ,
se com prom ete á tom ar á su c a rg ó lo s  acopios necesarios 
para  el referido tro zo , con e stric ta  sujeción á los e x p re 
sados requ isito s y condiciones, po r la can tidad  de ..............

(Aquí la proposición qu e  se h a g a , adm itiendo ó 
m ejorando  lisa y llanam ente  el tipo fijado, pero  a d v ir 
tiendo que será  desechada toda p ropuesta  en  que no se 
exprese detenidam ente la can tid ad , e scrita  en le tra ,  por 
la q u e  se com prom ete  el p roponen le  á la e jecución de 
las obras.)

Sota  de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto  
de acopios.

CONSERVACION. Rs. céntS.

C arretera  de Madrid á la C oruña.—Trozo 
único.— Desde el k ilóm etro 138 al 226
inclusive ............................................................  28.900

Idem  de Valladolid á Soria.— Trozo ú n i
co.—Desde el k ilóm etro  i.° al 66 i d . . .  32.285

Idem  de Valladolid á San tander.— Trozo 
único.— Desde el kilóm etro 195 al 216 
íd e m ....................................................................  15.145

f

Universidad literaria de Salamanca.
D ebiendo proveerse por oposición la plaza de D irec

tora de la Escuela norm al de m aestras de la p rov incia  de 
Avila , creada por Real o rden  de 14 del co rrien te , con el 
sueldo de 6.000 rs. anuales y h a b ita c ió n , he dispuesto  en 
v irtud  de lo prevenido en la m ism a Real orden convocar 
asp iran tes  á la referida plaza bajo las bases siguientes* 

Las m aestras q u e  deseen hacer oposición d irig irán  sus 
solicitudes á la Ju n ta  su p e rio r  de Instru cc ió n  publica de 
dicha provincia hasta el 28 de Febrero p róx im o , acom 
pañando  á las m ism as:

Su partida  de bautism o, en  que  acred iten  h a b e r  cum 
plido 25 años.

T ítulo o rig ina l de m aestra  su p e rio r ó copia testim o
n iada  del mismo.

Certificación de buena conducta firm ada po r el C ura 
párroco  y  Alcalde del respectivo domicilio.

Fe de estado civil.
Documentos que acrediten  llevar cuando m énos tres 

años de práctica  en la e n se ñ an z a , bien sea en escuele 
púbúca ó privada.

Los ejercicios em pezarán  el dia q u e  designe la Ju n ta  
de Instrucción  pública  an te  el T rib u n a l de oposiciones 
á las escuelas vacantes de la expresada provincia.

Salam anca 25 de E nero  de 1861 =  E1 Rector, Tomás 
Belestá. 486 *

RECTIFICACION.

En la Gaceta del día 29 del actual se cita equ ivocada
m ente po r el A yuntam ien to  constitucional de Ossa de 
Montiel al mozo Ju a n  Cano, de clarado soldado en el s o r 
teo para el reem plazo ac tual con el nuin . 1, debiendo ser 
á Eleuterio Diego Cano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Migue! Moreno Cano , Abogado de los Tribunales del rei

no y del ilustre colegio de Granada, Caballero de la Real y  d is
tinguida Orden española de Cárlos I II , Juez de primera instan
cia por S. M. dJ- 1>. G de esta villa de Novelda y pueblos de su 
partido &c.

En vn lu d  del p iesen te cito y emplazo por térm ino de 10 
días á D. tem a n d o  Rico y  Amat , vecino que se dice ser de Ma- 
d iid , pata que comparezca á dar ó dé desde luego poder bas
tante á Procurador de este Juzgado para ejercitar el derecho  
que crea asistirle en  causa que se sigue contra Jaime Navarro, 
de esta v ecin d ad , sobre detención arbitraria del equipaje de  
aquel en la posada de la estación del ferro-carri!, sita en tér
mino de esta villa; pues pasado dicho término sin verificarlo, 
continuarán las diligencias en su reb eld ía , parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Novelda á 15 de Enero de 1S61 .^ M igu el Moreno 
Cano.—Por su m andado, Fernando Gil. *68

S en ten cia— En la villa y corte de Madrid, á 10 de Enero de  
1S61 , vistos los autos seguidos de una parle el Procurador Don 
Pedro Perez R u iz , en representación de la Casa-Inclusa de esta 
corte; de otra el Procurador D. Simón García Olalla, en repre
sentación del Hospital general de la misma ; de otra los estrados 
del 1 lib u n a l, en lepresentacion de tos testam entarios y legata
rios de Doña Martina Metrad y Urrutia con D. José de Mada
riaga, representado por el Procurador D. José de Luna; sobre 
mejor derecho á los bienes que fueron de la Doña Martina, ha
biendo sido Ministro Ponente en estos autos el Sr. D. Narcisc 
López:

Resultando que Doña Martina Metrad y  Urrutia otorgó s i  
testamento en 8 de Agosto de 1856, bajo el cual fa llec ió , hacien

d o  en él varias mandas y legados, é instituyó por heredero de 
remanente de sus bienes al Hospital general de esta corte: 

Resultando que la referida poña Martina m urió el 20 d( 
A gosto d e  1857, habiendo dado á luz una niña en el mismo día 
que fué depositada en la cuna del Refugio de esta capital; y  tras
ladada á la Casa-Inclusa , se la bautizó con el nom bre de B er
narda, y  murió á los tres dias:

Resultando que la Casa Inclusa de esta corte ha solicitado si 
la declare heredera abintestato de la niña Bernarda por habei 
muerto en su establecim iento, á cuya pretensión se ha adheridi 
el Hospital general d e  esta capital:

Resultando que D. José de Madariaga, primo carnal que h; 
acreditado ser de Doña Martina Metrad de Urrutia, ha reclamadi 
en su demanda del folio 190 la herencia de esta como hereden  
ajintestato, alegando ser su más próximo pariente:

Resultando que conferidos y evacuados los oportunos trasla 
dos, el mismo Madariaga, en su escrito del fólio 252 , corrigió ' 
enm endó la anterior demanda pidiendo que se le declarase po 
heredero abintestato de la nina Bernarda Paz, como m ás próxi 
mo pariente de la misma por línea materna:

Resultando que dictada sentencia favorable á los intereses  
derechos que venia sustentando el expresado Madariaga, se al 
<.aron de ella el Hospital general y  la Junta provincial de Bene 
u cen c ia ;

Y resultando que venidos los autos á esta Superioridad, pré  
vías las oportunas citaciones, por parle del Hospital general s 
ha solicitado se declare nulo el procedim iento desde el proveid 

e 4 de Enero, folió 258, reponiendo los autos al estado que te 
” 13D antw  dictarse, y  que se devuelvan al inferior para s 
la cucJpn con arreglo á derecho, á cuya solicitud se ha opuesl 

^c  6 aria8a» pidiendo la confirmación del auto apelad  
»ur, í “S f aildo que habiendo muerto Doña María Metrad 

1 ! W d e  haber dado á luz una niña que vivió p<
,e res dias, quedó por este hecho roto y  rescindido  

< o que hizo en 8 de Agosto de 1856, conforme á lo di 
puesto en la ley 2 0 , tít. 1 .°, Partida 5.a:

Considerando que, según la ley 9 de Toro, ó sea la 5.a, títi 
o 20, libro 10 de la Novísima Recopilación, los hijos bastardos 

ilegítimos heredan á sus madres/careciendo estés fié hijos ó de

cendientes legítim os, y por consiguiente que la niña Bernarda 
fué heredera de su madre abintestato por falta de aquellos:

Considerando que los hijos naturales suceden á los parientes 
que lo son por parte de madre , siendo los más inm ed iatos, en 
conformidad á lo dispuesto en  la ley 1 2 , tít. 13, Partida 6.a, y  
qye por lo tanto, siendo recíproca por regla general la sucesión, 
deben heredar á aquellos los ascendientes en la misma form a:

Considerando que según aparece de las partidas de filiación 
presentadas en autos, D. José de Madariaga es pariente en cuarto 
grado de Doña Martina Metrad y Urrutia, y  en quinto de su hi
ja B ernarda;

Y  considerando, finalm ente, que si bien D. José de Madaria
ga pidió en su citado escrito del folio 190 la herencia intestada de  
Doña Martina Metrad y Urrutia, fue con una conocida equivoca
ción, atendidos los fundamentos de hecho y  de derecho de que en 
el mismo hace mérito, y á que en el escrito de réplica ha en
m endado su anterior dem an da. pid iendo por las mismas razones 
la herencia intestada de la niña Bernarda P az; y que si en pri
mera instancia no pudo discutirse esta última pretensión, fué por 
la rebeldía de los legatarios de Doña Martina Metrad, á los cua
les se confirió de efia traslado :

Vistas las leyes cita'dás, los números 1 /  y 3.° del art. 2 .° de la 
de 16 de Mayo de 1835 y  el párrafo primero del 256 de la ley  
de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que, declarando no haber lugar á la nulidad solicita
da por parte del Hospital general de esta corte en su escrito de 
expresión de a g ra v io s , debem os confirmar y  confirmamos la 
sentencia apelada que en 29 de Febrero último dictó el Juez de  
primera instancia del distrito de! Prado de esta capital, por la 
que declaró roto y  rescindido el testamento otorgado* por Doña 
Martina VIetrad y  Urrutia en 8 de Agosto de 1856 por haber da
do á luz posteriorm ente una hija bautizada con el nombre de 
B ern ard a , y  á D. José de Madariaga heredero abintestato de 
esta ú ltim a, la cual sucedió en este mismo concepto á su madre 
Doña Martina Metrad y  Urrutia, y  en su consecuencia mandó 
que se le entreguen con las debidas formalidades cuantos bienes 
constituyen la herencia.

Y mandamos se publique esta sentencia en la Gaceta de M a
drid  y  en el Boletín oficial de esta prov incia , con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— José María 
Pardo M ontenegro.=A ntonio Burbano Navarro.— Antonio Gon
zález Crespo.—José Serrano.—Narciso López.

Corresponde con su original, á q u em e remito y de que certi
fico. Y para que conste y  su inserción en la Gaceta de M adrid , 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina Doña 
Isabel II en esta Audiencia pongo la presente que firmo á 22 de 
Enero de 1861.— Juan José Moscoso. 457

D. Antonio Nieto P acheco, Abogado de los Tribunales del 
reino y del ilustre Colegio de O viedo, Juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido.

Por el presente se cita á junta de graduación para el dia 9 
de Febrero próximo y hora de las once de su mañana en la 
sala-Audiencia de este Juzgado á los acreedores reconocidos del 
concurso de D. Nicolás Payó, del comercio de esta villa. Y para 
que llegue á noticia de todos se inserta el presente en la Gaceta 
de M adrid.

Dado en Berja á 25 de Enero de 1861. — Antonio N ielo Pa
checo.—Por mandado de S. S., Francisco del Moral. 546

CORTES.
C O N G R E S O  D E  E O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MONARES , VIC EPR ESIDENTE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada id dia 30 de 
Enero de 1861.

Se abrió  á las dos y inedia , y leída el acta de la a n 
te rio r , quedó aprobada.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos ): Conste que he pedido 
votación nom inal.

Se anunció  que  el Sr. L afuente no podía a sis tir  á la 
sesión por hallarse  enferm o.

Se concedió licencia para ausen tarse  al Sr. P e rm a n -  
yer.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Hace m ucho tiempo que  
indiqué baria una in terpelación sobre la A dm inistrac ión  
de Propiedades del Estado , y la aplazó el G obierno. Yo 
esperé  hasta despees de la d iscusión  de los p resupuestos, 
y concluida esta el 17 de D ic iem bre , la fo rm alicé , pero 
el Gobierno no se ha servido a u n  señ a la r dia para con
testarla. E n tre tan to , hay pueblos que  sufren  vejaciones 
nsoportab les por las a rb itra ried ad es de la A dm in istra 

ción. Yo b ien  sé que  el G obierno tiene la facultad de 
ap lazar las in terpelaciones, pero tam bién  los Diputados 
tenem os el de re c o rd a rla s ; y si esta no tiene la con testa 
ción que espero , u sa ré  de mi derecho para qu e  se trate  
esta cuestión.

El Sr. P residen te  del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  Se 
pondrá en conocim iento del Sr. M inistro de Hacienda 
a interpelación de S. S. Pero debo d e c ir ,  que así como 

S. tiene el derecho de in te rp e la r , el G obierno tiene 
el de señalar el dia que crea convenien te  p a ra  co n te sta r 
á las in terpelaciones.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A :  Estando en el salón 
de conferencias m e han  dicho que el Sr. Valero y Soto 
recuerda su  in terpelación . No be señalado dia por la u r 
gencia de despachar los presupuestos y esta ley  que se 
d iscu te , pero el v iérn es contestaré.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O  : Lo q u e  ha dicho el señor 
P residen te  del Consejo de M inistros no ha sido m ás que 
la repetic ión  de lo que me he anticipado yo á decir. Sé 
los derechos q u e  tiene  el G obierno y los qu e  tengo yo 
como D iputado.

ORDEN DEL DIA.

Enajenación de bienes eclesiásticos.

C ontinuando la d iscusión  del art. 2.ft, dijo 
El Sr. A R D A W Á Z : Ocupado ayer en una com isión 

urgen te  del C ongreso , no pude o ir al Sr. S a lazar; y co 
mo no he leido todavía el Diario de las Sesiones , no sé si 
con testaré  á su s observaciones todas. P ro c u ra ré , s in  
em b arg o , co n testar á S. S. con la extensión q u e  m e sea 
posible.

La cuestión del fomento de la m arin a  es tan p opu lar 
en E spaña  q u e  la com isión ha debido estu d ia r con toda 
a tención la oportun idad  y conveniencia  de conceder los 
créd itos que se pedían en el proyecto de ley presentado 
por el G obierno. Indudab lem en te  es g rave la re sp o n sab i
lidad qu e  con esta ley  va á pesar sobre la adm in istrac ión  
de la m arina , porque  son g ran d es los sacrificios q u e  está  
haciendo el país en favor de este ram o. N unca la m ari
na ha contado con medios tan  cuantiosos como de dos 
años á esta parte . La comisión abriga la confianza de 
que puede tenerla  ilim itada en el patrio tism o, en  la in te 
ligencia y en todas las g ran d es dotes que posee n u estra  
m arina  ; pero ante todo necesitaba sab er cómo se h ab ían  
gastado los créditos del m ateria l de m arina  concedidos en  
la ley de 1.° de Abril de 1859 y e n  las am pliaciones suce
s iv a s , á fin de in sp ira r á los Cuerpos Culegisladores la 
confianza de q u e  se le podían conceder sin  riesgo nuevos 
créditos.

Si el Sr. M inistro de Marina en cu en tra  , como ay er 
decía, d ificu ltades para darse  cuenta razonada de los d e 
talles técnicos de este servicio, ¿cuánto  m ayores no ten 
d ría  la com isión? Pero  n u estra  m isión se reducía á e stu 
d iar las cuestiones re la tivas al pensam ien to  económ ico 
que  encierra  el crédito  pedido para el fom ento de la m a
rin a  ; y respecto  á la parte técnica, fo rm ar n u estro  c rite rio  
oyendo á los hom bres especiales para sab e r los sacrifi
cios que al país ha de ex ig ir la re s tau rac ió n  de aquella  
ilu s tre  m arin a  que recib ió  m uerte  gloriosa en  T rafalgar. 
Todo lo dem ás no era de la com petencia de la comisión.

Era p reciso , pues , conocer an te  todo si hab ían  sido 
bien  aplicados los créditos para  este serv icio  en los p re 
supuestos de 1859 y  1860. El p resupuesto  ex trao rd in a 
rio  de 1859 aplica a la  m arina  40 m illones, y el de 1860 
50 millones. La asignación hecha en 1859 para  el fom ento 
de arsenales, que era  de 12 m illones, y  la destinada para 
el de b u q u es, que era de 28, se han aplicado exac ta
m ente.

Se h a n  dedicado m ás de 11 m illones al^ fom ento d e  
a rsena les , y cerca de 30 al de los buques. El Sr. Salazar 
se oponía á que  se em pleasen en  edificios c iv iles de la 
arm ada can tidades que podían em plearse en d iques , v a 
raderos y talleres. Pues b ie n : de esos 11 m illones en  1859 
sol® hay  77.000 rs . aplicados á lo qu e  S. S. llama edifi
cios civiles.

A sí, siendo el p resupuesto  de 1859 de 40 m illones, la 
m arina  in v irtió  cerca de 41 m illones en las atenciones 
p rev is tas  en la ley de 1.* de A bril de 1859 con estric ta  
sujeción á su s prescripciones.

Respecto de los créditos del presupuesto  de 1860 , no 
es posible d a r  apreciación tan  com pleta por no e s ta r  c e r
rado  el e je rc ic io ; pero los datos ad qu iridos de los altos 
funcionarios de m a r in a , han  convencido á la com isión 
de que  se h a n  cum plido en todas sus p a rtes las p rescrip 
ciones de la ley. T rein ta  m illones destinaba el p resupuesto  
extraordinario*de m arin a  para  el fomento de arsenales, y  
20 para el de buques.

P o ste rio rm en te  se am p liaro n  los c réd ito s de gu erra  y 
de m arina por la ley de 25 de N oviem bre de 1859 , y en 
v irtu d  de esGr am pliación  se concedieron  á la M arina 57 
m illones. De m odo qu e  la M arina en  1860 h a  consum ido  
107 m illones. La d istr ib u c ió n  d e te s te^  ?9tsl°s está a r r e -

giaua a ía le y ; no nay n in g u n a  cam inad consignada pa
ra  construciones que no sean absolutam ente necesarias.

Por resultado de todo, en vez de los 90 m illones p re 
vistos para 1859 y 1860, la m arina ha consum ido en estos 
dos años 148 m illones de reales d istribu idos con arreglo  á 
las p rescripciones de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Partiendo /le esta base, necesitaba ya solamente la co
m isión saber si la ampliación pedida d e 250 m illones so
bre los 450 q u e  concedió la ley de 1.° de Abril de 1859 era 
o portuna. Con esto tendrem os para la m arina  700 m illo
nes, y no necesito decir m ás para persuadir al Congreso 
de la responsab ilidad  que pesa sobre  la adm in istración  
de la m arina. De esos 700 millones quedan disponibles 
552; y la d is trib u c ió n  de esta cantidad será 267 á fom en
to de arsenales y 285 al fom ento , construcción  y repa
ración  de los buques.

Los créd ito s para el fom ento de arsenales han  de d is
tr ib u irse  en los seis años que  faltan para  los ocho que 
com prende la ley de 1.° de Abril de 1859, m ién lras que 
los destinados ai fom ento de los buques han de em p lear
se en tres añ o s, porque para poder p resen ta r una m a
rina respetab le , se necesita gastar este últim o créd ito  en 
un  tiem po m uy b re v e , según la opinión de los hom bres 
especiales á quienes la comisión necesita re ferirse  en esta 
parle.

La subdiv isión  de estos c réd itos e n tre  las d iferen tes 
a tenciones que  cada una de estas secciones de arsenales 
y  buq u es presenta , se ha hecho de esta m an era :

En la p rim era  sección figuran por 188 m illones las 
obras de am pliación de a rsen a les , y por 79 los acopios 
de m ateria les que  se han de hacer.

De los créditos aplicables á construcciones en ios a r 
senales , 120 m illones se ap licarán  á la de los g randes d i
ques , ind ispensab les po r el m ayor porte de los buques 
m odernos; 26 m illones se aplicarán  á fac to ría s , y pa
ra  lo que  el Sr. Salazar llama obras civiles , no hay  m ás 
que 12 m illones para los tres arsenales en un  tiem po tan  
considerab le  como seis años.

En cuanto  á la construcción de buques, de los 285 m i
llones se ap licarán  dos terceras partes á buques que ha
yan de ser constru idos en España, y la otra te rcera  á los 
b uques q u e  se hagan en el ex tran jero . Esta proporción com 
p renderá  el Congreso que  si peca de algo es de excesiva 
respecto al trabajo  que dejam os á cargo de n u estro  pais.

Hecha así la d istribuc ión  , las e sp irac io n e s  que los 
hom bres técnicos nos han  dado inducen á la com isión á 
creer q u e  no se rán  estériles los sacrificics que im p o n e
mos al país.

En 1863 tendrem os una arm ada de 24 b u q u e s , todos 
n u e v o s , entrp  ellos un  navio de 100 cañones y 1.000 c a 
b a llo s, que está en construcción  ; dos fragatas b lindadas 
de 41 con 1.000 caballos; 18 fragatas de 41 á 51 cañones, 
con 600 á 800 caballos, y tres buques m enores b lin d a
dos. Las explicaciones de los hom bres técnicos han lle
vado á nuestro  ánim o la convicción de q u e  estas p re 
v isiones se han  de realizar.

Todos estos b u q u es e sta rán  construidos con arreglo  
á los últim os adelan tos hechos en la construcción naval; 
y respecto á este  p u n to , la comisión 110 puede h acer m ás 
que  en tregarse  con confianza á lo que la adm in istración  
de la m arina conceptúe m ás ventajoso. Yo, sin  em bargo, 
rogaría  á los m arin o s, si á tan to  me a trev iese , que no 
se fiasen de las indicaciones del Sr. Sa lazar, y q u e  si
guiesen m ejor los modelos ingleses que los franceses.

Esta a rm ad a , en concepto de los hom bres entendidos, 
es bastan te  par^i qu e  nuestro  pabellón pueda on d ear con 
respeto en todos los m ares en q u e  nuestro s in tereses ne 
cesitan  protección. T endrem os una arm ada casi igual en 
fuerza n um érica  y su p erio r en cualidades m arineras y  
de g u e rra  á la de los E stados-U nidos.

Faltaba sab er qué sacrificios habíam os de hacer para 
co n se rv ar siem pre  esta m arina  en buen estado de se rv i
cio. La com isión estud ió  la Memoria de la Dirección de j 
Ingenieros de la A rm ada , y de ella aparecía q u e  se habia j 
seguido hasta el día un  m al sistem a en la redacción del j 
presupuesto  de m arina. T eniendo en cuenta  sus o b se r-  j 

vaciones, la com isión se en cuen tra  con que n u estra  a r 
mada activa rep resen tará  un valor de 500 m illones de 
reales. Un b u q u e  no dura  por term ino  m édio m ás que 15 
añ o s; es d e c ir ,  que habia  que destinar 1 /15 del capital 
para la am ortización de la A rm ada, adem ás de las p é rd i
das V sin ies tro s  que el com ercio m arítim o cubre  con las 
prim as de seguros. Es verdad que hay b u ques, como la j 
P erla , que han durado  50 a ñ o s ; pero eso consiste en que | 
cada una de sus p a rtes , á fuerza de g randes y m u ltip li
cadas re p a ra c io n e s , se ha renovado cinco ó seis ve
ces , gastándose m ás en estas re p a ra c io n e s , que  si se h u 
bieran  hecho en el m ism o tiempo cinco ó seis buques nue
vos de iguales condiciones.

Teniendo, pues, esto presen te  y los gastos de caren as 
y reco rrid as , el coste de eom ervacion de la arm ada a s 
cendería á 87 m illones anuales, y como en el p resu p u es
to vigente se destinan 34 m illones á este o b je to , resulta 
qúe desde Í864 se au m en tarán  en el p resupuesto  o rd i
nario  de la m arina 57 m illones que es m enester votar.

Subirá, pues, á cerca de 200 millones , en 1864 el p re 
supuesto  de la m arin a . No sé si á algún Sr. D iputado le 
parece esta sum a m uy c rec id a , pero en ese caso á tiem 
po estam os de d ecre ta r que 110 se haga n inguna de e s
tas construcciones.

Yo no m olestaria  m ás al Congreso si no necesitase 
hacerm e cargo  de una dificultad que observa el Sr. Sala- 
zar respecto  de la contabilidad de la m arina . Donde la 
dificultad de la contabilidad : hace notar es en la c o n 
tabilidad  del m ate ria l: esa diuoultad 110 está en  el d in e 
ro , pues sab idas son las reg las sencillas para  av erig u ar 
á dónde va á p a ra r ;  pe o desde que las p rim eras  m ate
rias se reciben  en  los a rsen a les , hasta que se co n v ie r
ten por in fin itas trasform aciones en  naves que su rcan  
los m are s , es cási imposible seguirlas en todas sus v ic i
situdes. De aqu í n a ce , y no de las leyes que están en v i
gor , la dificultad  de la contabilidad . Sin e m b arg o , la 
com isión espera que el tiem po dará á conocer las m ejoras 
que deben in troducirse.

Creo h a b e r contestado á las observaciones del Sr. Sa
lazar.

El Sr. S A L A Z A R  Y  Z U A Z A R R E D O  : Necesito hacer
me cargo de tres equivocación-s q u e  ha padecido el Se
ñor A rd an áz , equivocaciones no i x t r a ñ a s ,  pues S. S. d i 
jo al princip io  que no me oyó ni ha recib ido  el Diario 
de las Sesiones. Ha hablado por lo tanto por relación y 
de m em oria.

Yo h ice  ay er presentes algunas ven ta jas que el IFar- 
rior tiene sob re  la Gloire, y  aunque  reconozco la bondad 
de las p ropiedades del buque f ra n c é s , aconsejé al Go
b ierno  que no eligiese los p lanes franceses ó ingleses ex
c lu s iv am en te , y que adoptase en los nuestros las mejo
ras in tro d u c id as en las dos naciones. No estoy por co
piar nada que  no sea lo m ás perfecto.

Al h acerm e cargo de las g randes sum as invertidas en 
construcciones civiles, no m e he referido  al p resupuesto  
ú ltim o : he dicho , y rep ito  , que en estos años se h an  gas
tado m uchos m iles de duros en edificios m onum entales.

Respecto de contabilidad hab lé  de sus d ificultades en  
g e n e ra l , y dije que e ran  ta les, que en Francia , país m uy  
adelantado en a d m in is trac ió n , se habia nom brado  un a  
com isión de hom bres com petentes para exam inar este 
punto y p ro p o n er la m ejor reform a posible.

Por lo dem ás, ya m anifesté  que era una  fan tasm ago
ría  hab er puesto  ía quilla  del navio Alfonso en los dias 
del Príncipe, sin  te n e r  hecho n in g ú n  acopio, cuando  la 
ley m anda que se tengan acopiadas las dos terceras p a r
tes de los m ateria les necesarios p ara  com enzar la cons
trucc ión  de un  buque .

Ya que estoy levan tado  d iré  que es ex trañ o  que  no 
se tra te  de p o n er la hélice  al ún ico  navio que no está 
podrido; y  en cuan to  á la fragata Perla, estoy conform e 
con S. S., y deseo que no se rep ita  el hecho de in v e rtirse  
g randes sum as en recom posiciones de buques viejos. 
Guando la fragata  Perla fué enviada á Génova, no pudo  
e n tra r  en el p u erto  sino rem olcada por u n  vapor de 200 
caballos, é h icim os un tristísim o papel an te  la nueva na- 
ion m arítim a, que será  quizá n u estra  rival en  el Medi

te rrán eo .
El Sr. P residen te  del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :

El Sr. M inistro de Marina no puede a s is tir  á la sesión 
por esta r enferm o. Yo d iré  al Sr. Salazar, que teniendo 
dos navios y de ellos solo uno en buen  estado, si le d e 
dicamos á ponerle  h é lic e , operación en' q u e  se ta rd a rá  
u n  año, nos quedarem os du ran te  ese tiem po sin  navios 
de vela ni de hélice.

Dice S. S. que era  necesario  rem olcar p o r un vapor la 
fragata Perla que  m andam os á G énovi. No íbam os á h a 
cer la guerra  en to n ces , y adem ás necesitábam os b u q u es 
en  o tra  parte.

S. S. d irá  q u e  no ha atacado al G o b ie rn o ; pero  como 
co n tra  la in tenc ión  de S. S. el cargo v e n ia , he tenido 
que d a r estas explicaciones.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A I A R R E D O  : Lo q u e  he d i
cho respecto  á la fr igata P erla , es q u e  estoy conform e 
con lo qu e  ha m anifestado el Sr. A rd a n á z , y qu e  la 
p ru eb a  de ello e s , q u e  encontrándonos hace dos años s in  
m ás em barcación q u e  e n v ia r  á Génova q u e  esa fragata, 
hicim os tr is te  p a p e l , cuando habiendo habido m ejor ad
m in istración  en  los años a n te r io re s , p u d iéram o s h ab er 
enviado b u q u es  buenos de v apor en la ocasión que ha 
m encionado el Sr. G eneral O’Donneü. Más vale in v e r tir  el 
d inero  en  b uques nu ev o s, q u e  en  recom posiciones d e jo s
antidiluvianos. minar

E! Sr. g r a n d a IA A M A :.H a b la  pensado. noplom ar 
parte en este d eb a te . porque siendo dei la m a y o ^  y 
estando conforme c o n  ¡o q u e  s e v a  a hircer £

opos'ic ¡on*°Pero^unind¡cac ion equivocada del Sr Arda- 
ñ á ° m e  ha obligado i tom ar la palabra, tu» como las que 
he oido al Sr. P r e s i d e n t e  d e l  Consejo. >

Dice el Sr. A rdanáz que la m arina española pereció

en T rafalgar. Después de ese com bate teníam os 43 b u 
ques de g u e rra : la m arina  concluyó por incu ria  y a b a n 
dono , y por falta de b ase , como tem o q u e  conclu irá  la 
arm ada que vam os á fo rm ar, po rque  eonstiu im os sin  c i
m ientos ; es d e c ir ,  constru im os buques cuando debíam os 
em pezar por hacer d iques y varaderos , y reform ar la 
ordenanza y el sistem a de contabilidad , porque  no se 
ha procurado tener carbón  prop io , porque no se utiliza 
la in d u stria  p a rticu la r , p o rque , en fin, este  proyecto 110 
está basado en los pun tos que debe com prender todo buen 
proyecto  p ara  el fom ento de la m arina.

El Sr. P residente del C O N S E J O  D E  M I N 1 5 T R 0 3 :  
Contra mi deseo me encu en tro  m etido en una discusión 
de m arina. S. S. ha hecho un  cargo al Gobierno d ic ien 
do que se p e rd erán  los buques que se van  á co n s tru ir  
porque no tendrán  base. No d iscu tiré  sobre las causas de 
la pérdida de la m arina. Después de T rafalgar vino la 
g u erra  de la in d ep en d en c ia , y hubo  que aban d o n ar las 
atenciones referentes á los b u q u es qué inm ediatam ente  
no nos serv ían  ; vino la guerra  de las A m éricas, la com 
pra de los b uques podridos de los ru so s , el G obierno de 
1823, la guerra  dinástica de siete  añ o s , y la m arina  no 
ha podido m énos de resen tirse  de todas estas v icisitudes.

Los G obiernos an te rio res  se ocuparon del fom ento de 
la a rm a d a , po rq u e  podrá h ab er d iferencia en los m e
d ios, pero en el objeto del fom ento de la m arina  todos 
estam os conform es. Las Cortes han votado todas las su 
m as necesarias ; y aunque  no sé la base que el Sr. G ran - 
da llana  echa de m énos, veo que  en  ese p royecto  se des
tinan  can tidades considerables á construcc ión  de grandes 
d iq u es , á reu n ió n  de acop ios; veo que el G obierno se 
ocupa en la reform a de la ordenanza de m atrículas , que  
se aum en ta  el colegio n a v a l;  q u e  el G obierno presen ta  
proyectos para am in o rar el precio y facilitar el trasporte  
de fos carbones. ¿No h ay  p resen tado  u n  proyecto de ley 
para da r su b v en c ió n  al fe rro -ca rril de San Juan  de las 
A badesas, y á todos los que  van á las cuencas c a rb o n í
feras?

Sabido es que n u estra  m arin a  de g u erra  en  tiem po 
de C árlos III y C árlos IV no  estaba en proporción  con la 
m ercante. Pues b ien : hoy qu e  tenem os u n a  m arina  m er
can te  m ucho m ayor que en to n ces , ¿se pide la escuadra  
q ue teníam os entonces? No, señores : pedim os lo e s tr ic 
tam ente necesario , y el G obierno ha calculado lo que  se 
necesitará para co n se rv ar esa m arina .

Así, pues, se ha previsto  todo para lev an tar la m ari
na de modo que no vuelva á caer.

El Sr. G R A N D A L L A N A : No puedo seguir al Sr. P re 
sidente  del Consejo en su  variado y buen  discurso. Yo creo  
que una nación que tiene una m arina  su p e rio r  al p re su 
puesto de sus ren tas  no puede m énos de perderla. Dice 
S. S. que en tiem po de Cárlos III era inferior la m arina 
m ercan te  á la de guerra . Entónces no regía la o rdenanza  
de m atrícu las , y  cási todos los que se em barcaban e ran  
te rrestres . Hoy la m atrícu la, que en el año 20 contaba 
70.000 m atricu lados h áb iles , no cuenta  m ás que  40.000. 
listo consiste en el G obierno (y no hablo del actual) que 
no lia hecho modificación alguna.

Y o , Oficial de m arina  , que deseo como el qu e  m ás su 
p ro sp e rid ad , deploro el aum ento q u e  se le va á dar, p o r
que creo qu e  siguiendo el sistem a que se ha segu ido , he 
mos de tener una m arina superio r á n u estro  presupuesto; 
es d e c ir , que una escuadra de JO navios nos ha de costar 
m ás que cuesta á Ing laterra  una de 40 navios.

En varios departam entos se han  lev a n tad o , á fuerza de 
gastos, edificios de que no habia necesidad; en edificios s g  
han  gastado m ás de 70 m illones. Tenemos el p ru rito  de ha- 
ce ilo  todo por adm inistración: la m itad de las cosas que 
se hacen en nuestros a rsen a les  c a ra s , podria proveerlas 
la in d u stria  p a rticu la r b a ra ta s ; pero  no se qu iere  , y de j 

aquí los g randes gastos. I
Sobre el c a rb ó n , m e congratu lo  de haber tenido una  j 

pequeña pa rte  en  que  se resuelva la cue*tion como va ¡ 
á resolverse. Yo h u b iera  q u e r id o , sin  em b arg o , q u e  por i 
el M inisterio de Marina se hubiese p ropuesto  ese provee- ¡ 
to , y en este sentido  hice esfuerzos cerca del Sr. Mac- ! 
crohon. i

El Sr. S a lazar, haciendo  com paraciones é n tre lo s  b a r- ; 
eos ingle>es y f ran c e se s , ha dado preferencia á los p r i-  i 

meros" Yo creo que las planchas que se e laboran en j 

Francia para los buques b lindados, son su p e rio re s , y ¡ 
aconsejaré  ai G obierno que recu rra  para estos b uques i 
blindados á los astilleros franceses con preferencia á tos i 

ingleses.
El Sr. P residente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  El : 

Sr. G randaltana ha concluido por hacer ju stic ia  al Go- ; 
b iern o  ac tu a l, aun q u e  ha empezado por hacer cargos q u e  i 
se refieren á A dm inistraciones an terio res. No con testaré  i 
á e llos; pero d iré  que el G obierno está d ispuesto  á d a r á f 
la in d u stria  p a rticu la r todo lo posib le: y habiendo de 
env iarse  a Cuba 10 goletas para p ersegu ir el tráfico n e - 
‘-p ero , se ha llam ado á la in d u stria  p a rticu la r  para p ro 
porcionarlas.

El Sr. G RA N D A LLA N A : Yo sé el in te rés que el a c -  
íual M inistro de M arina tiene por la in d u stria  particu la r: 
no me he referido al actual G obierno. Ya que estoy en ¡ 
p i é  d iré  que deseo qne el Sr. M inistro  piense en una re- | 
{orina de las o rdenanzas y de la contabilidad especial de i 
>u m arina.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : En ios reglam entos 
que hoy rigen  la con tab ilidad  general tiene la m arina i  
:as reglas para decir cómo gasta y en q u é  gasta. Como 
Ministro de Hacienda, yo no puedo acep ta r q u e  se diga 
qu e  no hay contab ilidad  paha exp licar el m ovim iento de 
todos los fondos en  todos los ram os : lo qu e  es m enester 
que haya es, volun tad  para exp licar las cosas como de
ben explicarse; y yo ruego á las Cortes que no ab andonen  
el sistem a de pedir la s  c u en ta s , pues de esta m anera t o 
dos los centros vendrán  á un iform ar sus procedim ientos, 
conviniendo m ucho q u e  todos se som etan  al T rib u n a l de  
C uentas. En la ley de con tab ilidad  tiene la m arina  las 
reglas necesarias para da r cuen ta  de todo cuanto  se so
mete á su disposición.

El Sr. A R D A N Á Z : El Sr. G randallana ha venido como 
una bom ba á tu rb a r  la a rm on ía  de esta  d iscu sió n . Ha 
em pezado por hacerm e u n  cargo por h a b e r  d icho  qu e  la 
m arina m urió  en T rafalgar. E sta bella frase  e ra  del señor 
C ánovas: yo q u ise  decir que desde en tónces da tab a  s u  
decadencia.

Pero  dice el Sr. G ran d a llan a : hacéis un d isparate  , y 
yo no he qu erid o  tom ar la palabra , porque no se diga 
que soy de oposición. Mal hecho, Sr. G randallana  : esta 
ley se ha p resentado hace ocho m eses; la com isión ha te
nido frecuen tes r e u n io n e s , y todas las indicaciones que 
ha hecho aquí S. S. hu b iera  podido hacerlas en  el seno de 
la com isión. S. S. ha dejado pasar ocho m eses s in  p re sen 
tar sus o b se rv ac io n es ; y decir después q u e  lo qu e  h ace
m os es un  d isp a ra te , no es c ie rtam en te  adm isible.

La com isión ha procedido de acu erd o  con los altos 
funcionarios de la m arin a  , q u e  nos h an  convencido con 
sus observaciones.

Dice el Sr. G randallana que no tenem os base , p o rq u e  
carecem os de diques. ¿P u es  no p resen tam o s 130 m i nortes 
para  esa a ten c ió n ?

El Sr. g r a n d a l l a n a  : Em piezo dando las g racias 
al Sr. A rdanáz por la lección que me ha  d a d o ; sin  em b ar
go , era tard ía.

Yo no he  dicho que lo que  se está haciendo fuese u n  
d isp a ra te : he  dicho q u e  no estaba co n fo im e  con ello .

P regun ta  S. S. cuáles son las bases para  fo rm ar una 
m arin a : se em pieza po r o rdenanzas que no h a y ; por le 
yes que no existen  ; por co n se rv ar los m ontes ; p o r ha
cer acopios, y lo ú ltim o es la construcc ión  de los b u 
ques. Sin e m b a rg o , aqu í em pezam os po r e s o , q u e  es como 
em pezar un  edificio po r el tejado.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  Pido la p a lab ra  
sobre este a sun to .

H abiendo hab lado  tres  Sres. D ipu tados en  pro  y  trés  
en  con tra  , se declaró  el pun to  suficientem ente d iscu tido , 
y puesto  á votación el a rt. 2.° quedó  aprobado .

Se aprobó sin  discusión el 3.° con la m odificación cor
resp o n d ien te , con arreg lo  á lo 'ap ro b a d o  en  el an te rio r. 

Igualm ente se aprobó  sin  d iscusión  el 4.°
Se leyó el 5.°, que decia a s í :
«De los títu los de la Deuda consolidada que  la Ju n ta  

recoja por c o m p ra , ó que se rec ib an  en  pago de las ven
tas como equ ivalencia  del m etálico, según el a rt. 20 d é la  
ley de 11 de Julio de 1856 , se co n v ertirán  900 m illones 
de reales nom inales en  inscripc iones n o m inativas á favor 
de la Caja de Depósitos. Los dem ás títu los que  se ad q u ie 
ra n  serán  desde luego am ortizados.»

El Sr. U D A E T A : A pesar de mi costum bre de callar 
al o ir lo bien  que aqu í se d iscu ten  estas y o tras  cu es
tiones , debo h acer a lg u n as observac iones so b re  este  a r 
tículo ; pero  án tes debo poner en  c laro  qu é  p a rte  cor
responde en este op íparo  festín  ( como le llam ó el Sr. Mo- 
y a n o ) á la  am ortización  de la D e u d a , qu e  debia ser la 
p rim e ra  co n v id ad a , y á q u ien  creo  que le tocara  m uy

P° CLos bienes del c lero  se lian  adm in istrado  po r el Es
tado en v a rias  épocas. En la p rim era  daban  u p 
de 17 m illones pero en el últim o presupuesto , este pro 
ductó sts h a^m m entado  á 35, en  lo c u .  “
ha hecho u n  grande  esfuerzo para  m ejo rar la adm in is
trac ión  Pero si por un  lado la  ren ta  ha sido 35 m illones, 
el gasto ha sido de 6; de mod », q u e  el p roducto  liquido 
será de 28. Ahora b ie n : supongam os que de 28 m illones al 
verificarse la perm uta su b irá  ese p ro d u c to  á 40 m illones. 
Todo lo m ás á que podrán  ven d erse  estos b ienes será: 
como capitalizados al 3 por 100. P ues b ie n : el p ro d u c to  
líq u id o  será de 1.333 m illones de reales. Se ven d erán  á 
plazos y au m en ta rá  su  p recio , se me d i r á ;  p ero  en  
cam bio los com pradores tienen  el derecho de desco n ta r
los , y el Gobierno puede descontarlos por sí m ism o. De 
m anera  q u e  no se sacarán  m ás de los 1.333 m illones.

Tenem os ahora 668 m illones que  im p o rtan  las do ta 
ciones á d iferen tes serv icios, 458 para  el défic it de p r e 

supuestos a trasados; to ta l , 1.126 : es d e c ir , ríos que
dan  para la am ortización  d e di*T)eiKlá p u b lic a  207 m illo
nes. Dicho esto , pasem os al objeto dél artícu lo .

Como no vengo á hacer una oposición política^ p o n 
d ré  por base de mi a rgum en tac ió n  qu e  los 900 m illones 
que se van á depositar en la Caja de Depósitos ^on ga
rantía dada á los im ponentes. En este te rren o  se adm itió  
p rim ero  la cuestión, y a u n q u e  después se ha dicho q u e  
no son tal garan tía , (a im presión que debia c a u s a r  ese 
acto está hecha.

La idea de g a ran tirse  el Estado á s í m ismo con valo
res propios depositados en sus propias cajas, es para  mí 
incom prensib le; y es tanto m énos necesario  eso, cuan d o  
á la creación de la Caja de Depósitos se dijo en  el a rt. 7.* 
del Real decreto: «el Estado garan tiza  con todas sus r e n 
tas y haberes los fondos q u e  ingresen  en  la Caja, a se g u 
rándoles a u n  de casos fortuitos, robos, incendios y  fuerza 
mayor.»

Además el art. 78 de la C onstitución dice: «la Deuda 
pública está bajo la sa lvaguardia  de la nación.» Y después 
de este a rticu lo , ¿podria suponerse la Caja de Depósitos 
m énos g a ran tida  que la Deuda pública?

Ya qu e  hablo de la Caja de Depósitos d iré  que he 
oido con gusto las ideas del Sr. M inistro de Hacienda so
b re  su  reform a, que creo necesaria. No v a ríán  m ás qu e  
los tiempos y les medios; pero la situ ac ió n  es igual á 
la de aquella  époqa en que  los que e ran  M inistros de Ha
cienda y los q u e lo  pensaban ser se p reocupaban  con el 
fantasm a de la deuda flotante. Por eso aplaudo que se 
piense en  esa reform a: y cuidado que yo no deseo q u e  
sea restric tivo  el Sr. M inistro; deseo que deje espacio d o n 
de  m overse.

Lo necesario  e s , que se diga al púb lico  la idea q u e  ha 
de ten er de esta clase de estab lec im ien tos, porque se ha
bla de  las g randes ventajas del c ré d ito , y cuando  llega 
un  conflicto nos adm iram os de los con tra tiem pos q u e  se 
sufren . Esto tiene , como todas las cosas, p a rte  de  b u en o  
y de m alo; lo q u e  hay  que v e r es si supera  lo b u en o  á lo 
m a lo , y conviene que se sepa por todo el m undo que  
cuando  vienen tiem pos difíciles y tras to rn o s sociales, no 
puede m énos-de h ab er d ificu ltades financieras. Es im p o 
sib le  e n co n tra r  un  m edio de ev ita r  toda clase de riesgos, 
así como es im posible encontrar u n a  cosa h u m an a  q u e  
no tenga dificultades. Para  c e rra r  la p u e rta  á las d ificu l
tades, no hay como c e rra r  esos establecim ientos. Pero  
¿condenarem os al país á re tro g rad ar 200 años? ■

Vengo al objeto q u e  me h e  propuesto , y  es p ro b ar el 
perjuicio q u e  va á segu irse  al créd ito  á consecuencia de 
ese depósito  de 900 m illones Yo p re g u n ta ré  al& ivM inis- 
tro  de Hacienda: ¿es para  ap rovechar una buena bdltéion?
No la acepte S. S.: yo creo que el G obierno  debe conci
liar siem pre su s in tereses con el o rden. Esas em isiones 
deben  hacerse en  tiem pos norm ales, y no h a b riá  d ificu l
tad en trae r aqu í estas cuestiones.

Ruego, pues, al G obierno y á la com isión q u e  su p r i
m an este artícu lo . Para los tiem pos medios no necesita 
el Sr. M inistro ese d ep o sito ; para  tiem pos más difíciles 
sería  ilusorio.

He probado la conveniencia  de la su p resió n  de ese 
articulo ; voy á hacer alguna observación so b re  el efecto 
que p roducirá  esa am enaza constante sobre  el créd ito . Cla
ro está que se necesitan años para realizar esos 900 m i 
llones; y  esa am enaza d e te n d rá  el alza de los efectos p ú 
blicos. Es imposible que n in g ú n  h o m b re 'd e  negocios , con 
esos 900 m illones suspendidos sobre n u estro s m ercados,
¿e en treg u e  con confianza á la negociación de los efec
tos públicos.

Y ya que se haya  de em plear ese d inero  en  la am orti
zación de la Deuda flotante, yo creo q u e  tendría  una g ran  
ventaja el hacerlo  desde luego ; p o rq u e  d e .h ace r.lo jjf tg .se  
ha propuesto por la com isión , debe segu irse  , á m i juicio , 
un  gravísim o riesgo.

Yo concluiría  a q u í , señores, si no tuv iera  necesidad de 
decir algunas pocas p a lab ras acerca de las p ro n u n c iad as 
ay er aqu í con motivo de la am ortización de la Deuda.

El Sr. Nuñez de Prado nos habló del sistema de M. 
d ’ísraely. No estaría conforme con este sistema si fuera 
inglés ó súbdito  de otra  nación que se encuen tre  en el 
mísmo c a s o ; y a u n  lo estoy cuando se verificara una e n 
trada de 500 millones y ú n a  emisión de h  misma cifra 
por el mismo tiempo; pero no creo que ese sistema pueda 
hoy aplicarse á España ; porque teniendo que  recib ir  en  
un plazo corlo una gran  cantidad de dinero qne se debe 
gastar en  un plazo largo, e! tiempo está á favor del c ré 
d i to ,  y e s  claro que desde luego se debe preved á la 
amortización.

Yo creo, señores ,  que siguiendo este sistema se mejora 
e! crédito ,  y después se prevale u n o 'd e  esa mejora . con 
lo cual se m archa  por el buen  camino.

Concluiré,- señores , diciendo, como al princip iar ,  que 
no he tomado la palabra para hacer oposición n inguna  
política / s in o  que  he crei lo que en cuestiones libres, co 
mo la que  nos ocupa, todos podemos em it ir  nuestras o p i 
niones para llevar la mayor perfección posible > las le
ves que aquí se tra tan .

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Señores,  no era n e 
cesaria la declaración con que ha terminado su discurso 
ei Sr. Udaela, porque b ien convencido está el Gobierno 
•d¡- que S. S. no le hace oposición política, y por esta mis-, 
ma razón ha escuchado siem pre  c m  gusto y deferido m o 
mias veces á la opinión de S. S., que en m .íerias como 
¡ ; q u e  hoy nos ocupa es m uy  competente y m uy  p rá c 
tico.

Pero hoy ha padecido el Sr. (Jdaeta u n  grave e r ro r  al 
decir que no se destinaba  cantidad notable á la am orti
zación de la D eu d a , porque aun aceptando la cifra  de 
1.333 m illones que  h a  supuesto S. S. que seria el valor 
de los b ienes del clero , siem pre seria  la verdad  q u e  solo 
se d e stinaban  á servicios ex trao rd in a rio s  6 5 0 ; y por con
siguiente  el re s to , q u e  es u n a  can tidad  m u y  c o n sid e ra 
ble, se dedica á la am ortización de h  Deuda flo tante, que  
al fin >y al cabo es Deuda del Estado, puesto que se h a  de 
co n v ertir  en  consolidada. No e s, p u e s , exacto que no 
haya am ortización de la Deuda, a u n  aceptada la cifra^ de 
S. S., y na tu ra lm en te  crece la cantidad destinada á la 
a m o rtizac ió n , cuando , como sucede en  este caso , la cifra  
total es m ayor q u e  la supuesta.

Respecto del punto  re fe ren te  á la Caja de Depósitos, 
debo m an ifestar á S. S . , q u e  ha habido necesidad de d e 
c ir en el decreto  de su  organización qu e  el Estado r e s 
pondía de los capitales allí im puestos, p o rq u e  esos ca
pitales no constituyen  lo que p rop iam ente  se llam a D eu
da del Estado , y po r lo tan to  no están  g a ran tid o s por la 
Constitución ; y  finalm ente , que hab iendo  necesidad de 
a ten d er á la conversión  de la Deuda f lo ta n te , y dada la 
precisión  de adm itir en  la Caja de Depósitos todos los c a 
pitales qu e  allí se lleven, el G obierno debia b u sca r el 
m edio de d es tin a r esos capitales á u n  em pleo seguro en 
que le p rod u jeran  el in te rés  que ten ia  q u e  a b o n ar po r 
ellos, y este em pleo no podía ser n inguno  m ejor q u e  la 
com pra de títu los, con los cuales se ah o rrab a  el pago de 
los in te re se s , y  com pensaba de este m odo el q u e  ten ia  
que pagar po r los capitales im puestos.

Dice el Sr. Udaeta que los ten ed o res de p ap el v e rán  
u n a  con tinua  am enaza en esos 900 m illones de títu lo s  
próxim os á  sa lir  á la p laza, y S. S. no ha pensado  sin  
duda  que esa am enaza ex iste  siem pre , puesto que el Go
b ie rn e  está en la necesidad de e m itir  esa can tidad  p a ra  
en ju g ar la Deuda f lo ta n te , y lo m ism o da qu e  la em isión  
se haga en títulos nuevos qu e  en  los ya  recogidos y co n 
servados en la Caja d e  Depósitos.

E stas han  sido las razones q u e  el G obierno h a  tenido 
para ad o p ta r el pensam ien to  de este a r tícu lo , y  po r las 
m ism as no puede d eferir á la opin ión  del Sr. U daeta.

El Sr. E S T R A D A : La com isión no  tiene que  a ñ ad ir  á 
las p a lab ras del Sr. M inistro de Hacienda m ás q u e  u q £  
sola cosa , y  es que la cifra de 1.333 m illones en  q u e  e l 
Sr. Udaeta ha  fijado el va lo r de los b ienes del clero, es s u 
m am ente  baja , p o rq u e  S. S. ha p a rtid o  del dato  de  c ap i
ta lizar 40 m illones al 3 p o r 100, y  hoy producen  37 e s 
tos b ienes adm in istrados po r la m ano déb il de las corpo
raciones , á los cuales hay que agregar seis ú  ocho de los 
b ien es que están reconocidos y  a u n  no  se h an  puesto  en  
los inven tarios.

Si á esto se agrega q u e  las subastas se hacen  siem p re  
p o r u n  valor que excede en  u n  ochenta  y tantos; por' 
to a l de la tasación, b ien  podrá conocer el Sr. Udaet* q u e  
el p roducto  de las v en ta s  será m ucho m a y o r ^ y  p o r io  
tanto  b ien  llegará á 2.000 m illones lo que se recaude p o r

l0S R e s p e c t é  t rd°¿más, S. S. ha sido contestado p o r e l 
S r. M inistro de H acienda, y  la com isión no tien e  nad a

qUeF in Srir b e r n a r  :PHa dicho el S r. Udaeta q u e  la  co
misión adm itió  desde luego el d ebate  e n  el te rren o  d e  
a u e  los 900 millones depositados en  la Caja de Depósitos 
e ran  una garan tía  de este  e s tab lec im ien to ; y  si S. S. se 
tom a la m olestia de ver mi p rim er d i*curso , p odrá  o b 
se rv a r  que  d ije  desde luego que su objeto p r im o rd ia l 
e ra  am o rtiza r en  su  tiem po la Deuda flo tante.

S in  m ás discusión se ap robaron  los artícu los 5.*, fi.*, 
7.°, 8.° y 9.°

Leido el 10, dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Ya in d iq u é , a l 

ocuparm e de la totalidad de este p royecto , la im portancia  
de la cuestión  de que tra ta  este a rtícu lo , y  te rm in é  m is 
observaciones sup licando  ál S r . M inistro  qn e  d ije ra  sí 
en tend ía  q u e  en el descuento  de  la s  obligaciones se rian  
preferidos los suscrito res de ellas. Suplicaría, pues, al se 
ñ o r M inistro que se s irv iera  co n sig n ar esa p re ferencia  
en  el artícu lo , po rque  tal vez m añana o tro  G obierno p o 
día no d a r á la ley la misma in te rp re tac ió n  que le da S. S.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A : No considero  n e ce 
saria  la adición que  propone el Sr. González de la  Vega. 
pero no  tengo inconven ien te  en q u e  se adicione el a r t i 
culo  con estas palabras:

«Sin perju ic io  del derecho de descuento qu e  las leyes



de desamortización conceden á los süscri tores  de estas 
obligaciones.»
r r n ^ L E r ‘ * * $ * * *  i Y o , s e ñ o r e s , considero
q u e  esta autorización puede se r  ocasionada á era  ves 
m ales,  porque  el Tesoro puede negociar los pagarés á

r n t e m ^ o  l 5ha f  Y *  P° r  100 •’ P° r  ejemplo> V en  el IÍIkI ,  10 . ha.cei' la ne8ociacion y  com prar  los títulos 
h a b e r  u n a  alza de e s to s , y  re su l ta r  una pérdida.

Vor esta razón creo q u e ,  de concederse la autoriza 
Dion, debiera ser solo para  aquellos 668 millones des t i 
na os al servicio del material  ex trao rd ina r io ,  que  por 
exigir una pronta  realización podria ser aceptable el que 
s e c o r n e r a  ese r iesgo; pero de n ingún  modo para la p a r 
le destinada a la amortización de la Deuda , que  según

latina ^ 3^e r  ^  ^ r * ^ * ri*s*r o > ĉ e )̂e ser Y Pa u*

El Sr.  Ministro de HAGXEN&A: El G obierno no ha- 
m a  presentado ese a r t icu lo ,  pero le aceptó con sumo 
gusto, po rque  no puede  tener  ocasión sino de ventajas 
®ar.a*j Y nu n ca  podrá suceder lo q u e  dice el se
ñor  Nunez de Prado, porque siendo las dos operaciones 
s im u lta n ea s ,  el valor del papel  tendrá  q ue  ser el mismo 
para la una  y  pa ra  la otra.

Sin más d iscus ión , se aprobó el resto del proyecto.
■u u - 6 Publicó como ley la de reforma h ipo tecar ia , que  
había sido sancionada por S. M.
r  i?* ^ r ’ ? B a ^ S T A :  Hace a lgún  tiempo que anuncié  al 
u o o ie rn o  de S. M. una interpelación sobre  los asuntos de 
Italia, y e i § r> P res iden te  del Consejo de Ministros,  Mi
nistro  in terino  de E stado ,  me manifestó q u e  no podia 
contestarla  m ien tras  no term inase  en el Senado la dis
cusión de una ley q u e  estaba allí pendiente y que  exi
gía su presencia.

Como esa discusión ha term inado ya, recuerdo mi in 
terpelación para  que  el Gobierno se sirva señalar dia 
para  su discusión , si lo t iene á bien , y se eviten con 
es,to los rum ores  que co iren  (y que yo no c reo)  de que  
el Gobierno aplaza esta discusión para  cuando, terminada 
la  cuestión que  en aquel país se debate ,  pueda dar la 
contestación q ue  más se ajuste á la solución que allí haya 
recibido. J

El Sr. Presidente  del CONSEJO DE MINISTROS: El 
G o b ie rn o , usando del derecho q u e  le concede el regla
m en to ,  contestará  á esa interpelación cuando lo tenga 
por conveniente. Si S. S. quiere  an tic ipa r  el debate, b ien 
sabe  S. S. el medio que  el reglamento  le da para h a 
cerlo.

El Sr. SAGASTA: El Gobierno es m uy dueño de con
tes ta r  cuando  lo tenga por conveniente ,  y tam bién  de no 
con tes ta r ,  pues  para  todo eso le da de recha  el re g la 
mento.

En cuan to  al medio á que alude S. S., no quiero em 
plearle , p o rq u e ’yo no traigo aqu í  las cuestiones por de 
seo de hablar ,  s ino para q u e  se diluciden convenien te
mente,  y para esto no hay  espacio bastante  e n  ese medio.

Se leyó y quedé sobre  la mesa A  d ic tamen de la co
misión aprobando  el acta de Sepúlveda.

El Sr. Vizconde del PONTON: Reconociendo el d e 
recho que tiene la mesa de señalar  la orden del dia como 
lo tenga por conveniente,  no puedo m énos  de l lamar su 
atención  acerca de un  d ic tamen presentado hace más de 
u n  m es ,  y  que á pesar de estar  s iempre seña lado ,  y de 
no  ocupar  probablemente  sino pocos minutos,  nunca- lie
ga á discutirse.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Monares): El Sr. Vizcon
de del Pon ton será complacido; m añana  se discutirá  el 
d ic tam en  sobre pensión á Ildefonsa Rodríguez y el p r o 
yecto de contabilidad municipal.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.
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DE LAS L E Y E S, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES.

En 1,°— Real orden autorizando á D. José Más y Clotet 
para  practicar  los estudios de abastecimiento de 
aguas en varios pueblos do la provincia  de Barce
lona.— Núm . 1°

Movimiento del personal de las Secciones de Fom en
to.— Idem.

Real órden disponiendo se eviten tos desperfectos que 
pueda causar en el puerto  de Pasajes la explotación 
de canteras.— Idem.

Resúmen de resoluciones tom idas por ei Ministerio 
de la G u e r ra .— Idem.

Real decieto  declarando incom petente  la jurisdicción 
contenciosa para conocer en el pleito pendiente 
en tre  el Ayuntamiento  de Lerin y la Adminis tra 
ción sobre  indemnización de cie¡ la cantidad.—  
Idem .

En 2.— Real órden suprimiendo el distrito  marít imo de 
Salobreña.— N úm . 2.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

En 3.— Otro de resoluciones del mismo Ministerio.— N ú 
mero 3.

Real decreto  absolviendo á la Administración de la 
dem anda  interpuesta por  la empresa de  explota
ción d -  la mina El Capricho sobre nulidad de e x 
pediente y más que expresa .-‘-Idem .

En 4.—  Real órden disponiendo haya uniformidad en la 
organización y sistema á bordo de las embarcac io
nes de la A rm ada.— Núm. 4.

Otra haciendo un  llamamiento á los fabricantes p a 
ra  que  presefiten muestras de m aterias  p r im eras  
y  productos elaborados para el servicio de la A r
mada.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 5.— Reales decretos admitiendo á D. Emilio Bernar la 
dimisión del cargo de Vocal del Consejo de S a n i 
dad del Reino ,  y nom brando  en  su lu g ar  á D. Jo
sé López de Uribe.— N úm . o.

Real órden m andando  que los Oficiales de Adm inis tra 
ción militar a quienes tocare la suerte  de soldados 
no figuren en los regimientos como tales soldados, 
pero < u b ia n  plaza.— Idem.

Otra confirm ando la negativa de au tor izac ión  del 
Gobernador  de Málaga para  procesar á D. Juan de 
Flores,  T en ien te  de Alcalde de Benabavi*.— Idem.

Otra confirm ando la negativa dei de  Vizcaya para 
p rocesar á D. Cosme de Gorostiza , Alcaide de Ba- 
raca ldo.— Idem.

Otra an unciando  la subasta  de concesión del fe rro

carril ,  serv ido con fuerza animal,  de Carcagen teá  
Gandía.— Idem,

Otra disponiendo qu e  para  las  plazas de m o 'd s e n  
todos los establecimientos y oficinas de la A rm a
da se p rep o n g an  licenciados de m ariner ía  ó de in 
fantería  dé m ar in a .—ídem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 6 .—-Real ó rden  a p robando  la instrucción p a ra  l levar  
á efecto las visi tas oficiales de Estadística.— N ú 
mero 6.

Real decreto declarando de segundo órden la c a r r e 
tera dé tóohforte á lo sPeares .— Idem.

Real órden resolviendo lo convenien te  acerca del 
ingreso en  el Colegio naval.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

Real órden confirmando la negativa del G o bernador  
de Zaragoza para procesar á Juan  Cerro y otros 
g u a rd as  ru rales  de P inar.— Idem.

En 7.— Otra declarando b s  a tr ibuciones que tienen los 
Gobernadores para pro* eer los destinos pe r tene
cientes al servicio de las cárceles.— N úm . 7.

Otra concediendo autorización y declarando innece
saria  respec tivam ente  la del Gobernador de Lugo 
para  procesar á D. José Miranda , Alcalde q u e  fué 
de Chantada.— Idem.

Otra confirmando U negativa del G obernador de  Za
ragoza para procesar á Antonio Requejo, vigilante 
deí distrito de la Universidad en  Madrid.— Idem.

Otra declarando definit ivamente adjudicado el s e r 
vicio del hospital  mil i ta r  de San Carlos á D. F ra n 
cisco Perez Aróstegui.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
ídem .

Otro de resoluciones del Ministerio de la G uerra .— 
Idem.

En 8.—-Real decreto  decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada en ire  el Go
be rnador  de Salam anca y el Juez de p r im era  ins
tancia de Peñaranda  de Bracauionte.— Núm. 8.

Otro decidiendo á favor de la Adm inis tración otra 
competencia  en tre  el Gobernador  de Patencia y el 
Juez de primera instancia de Astudillo.— Idem.

Real órden autorizando á D. José Ros para la exp lo
tación de ag u asen  Loma del Rio, provincia de Ai 
mería.— Idem .

Otra autorizando á D. Pedro Guerao Martínez para 
hacer investigaciones á fin de ¡ luminar aguas en 
la rambla de las Peras,  provincia  de Murcia.— 
Idem .

En 9.— Otra adjudicando el premio de la Biblioteca n a 
cional á D. Mariano Aguiló y Fus te r  y más que 
expresa.—  Vúm . 9.

Otra autorizando á D. Ramón Dufour para  verificar 
ios estudios de un fe rro -carr i l  de Caldas de Mom- 
buy á la línea de Barcelona á Granollers .— Idem.

Otra adjudicando el rem ate  para la construcc ión de 
un  a lmacén de fuegos artificiales á Manuel Monte
ro.— Idem.

Otra resolviendo que los Alféreces de navio con e m 
pleo de Capitanes de ejército no están exceptua
dos del cargo de defensores en los Consejos de 
Guerra de la Arm ada.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Concesión de Regium E xequátur  á D. Francisco S e n -  
martí  y B ru g u é s , Cónsul de Haití en Barcelo
na .— Idem.

En 10.—Real decreto  m andando  proceder á nueva elec
ción de un  Diputado á Cortes por el distrito  de 
Gijon.— N úm . 10

Otro concediendo naturalización á D. Enrique Jocca- 
f o n d i , Canciller del Cónsul do de España en Lior
na .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia .— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En I I . — Real órden autorizando á D. Miguel Ruiz Reyes 
para verificar los estudios de un f e r r o - c a n i l  s e r 
vido con fuerza animal de la villa de Berja á Bo
quetas ó Adra.— Núm. I I .

Otra consintiendo en la permuta que solicitan de sus 
destino* I). José Lizana y Rosique y D. Antonio 
Diaz y Rasco del cuerpo de Sanidad de la A r m a 
da.— Idem.

Resúmen de lesoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 1 2 — Real decreto  nom brando  Capitán general de Ex
trem adura  al Mariscal de Campo D. José Laviña y 
Prat.— N úm . 12.

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos y 
t ra s l a d a d os.— Idem.

Real orden a l in d an d o  establecer botes-salvavidas en 
los puertos que se citan y más que  se expiesa — 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 13.— Ley de conversión de los intereses de la Deu
da .—N úm . 13.

Ley de presupuestos para el año de 1861.— Idem.
Real decreto disponiendo lo convenien te  acerca de 

los l ibros registros de sentencias de los T ribuna les  
colegiados.— Idem.

Otro relevando del cargo de Director de a rmamentos,  
expediciones y per trechos al Brigadier de la A r 
mada D. José Manuel Pareja, y  nom brando  en >u 
lugar al Capitán de navio I). José Martínez y V i -  
ñalet.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para  d is 
poner  se reciban en la Jun ta  consultiva de la A r 
mada las proposiciones para  la construcción en as
tilleros particulares  de los cascos y m áquinas  de 
seis goletas de hélice.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

En 14.— Real órden nom brando  Inspectores de Estadística 
á los individuos que  se m encionan .— Núm . 14

Real decreto  decidiendo á favor de la Autoridad j u 
dicial una  competencia en tre  el Gobernador de 
San tander  y el Juez  de primera  instancia de San 
Vicente de la Barquera .— Idem.

Circular  resolviendo que los Brigadieres con mando 
de regimiento no usen en el morrion-ros más que 
t res  galones,— Idem.

Otra relativa al re tiro  provisional de los Jefes ú 
Oficiales que  por demencia deban ser dados de b a 
ja  en el ejército.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.— Idem.

■4
Relación de los Capitanes de infantería  su p e rn u m e

rarios destinados y trasladados á ios cuerpos que 
se expresan.— ídem .

En 15.— Real órden nom brando  Oficial de Estadíst ica de 
Orense á D Angel Castro y Blanc.—N úm . 15.

Otra autorizando á"D. Eduardo Carlier para verificar 
los estudios de u n  fe r ro -ca rr i l  de Almería á Má
laga.—/dem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de M ar ina .— ídem .
En 16.— Real decreto autorizando al Ministro de Fomento 

para con tra ta r  la construcción de dos trozos de la 
carre te ra  de Madrid á la provincia  de Avila.—  
N úm . 16.

Otro decidiendo á favor de la Administración una  
competencia en tre  el Gobernador de Zaragoza y ei 
Juez de primera instancia de Daroca.— Idem .

Circular  mandando im prim ir  y d is tr ibu ir  600 e jem 
plares del proyecto de la nueva  ordenanza de ma
trículas.— Idem.

Otra disponiendo como medida interina que  se p e r 
mita t raba jar  en el servicio de los establecimien
tos del Estado á los operarios no matriculados.—* 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 17.— Real decreto admitiéndola  dimisión del cargo de 
Oficial pr im ero  del Ministerio de Estado á D. Euse- 
bio de Sal a zar y Mazarredo.— Núm. 17.

Real órden relativa á las proposiciones para  la cons
trucción de seis goletas de hélice en  los astilleros 
particulares.— Idem.

Otra resolviendo que por medio de c ircu lares  se h a 
ga saber que las gracias de asp iran tes  de Marina 
no dan derecho al ingreso en  el Colegio naval.— 
Idem.

En 18.—R^al decreto m andando  que  las Secciones del 
C msejo de Estado continúen compue>tas del mis - 
mu núm ero é individuos determinad «s en los Rea
les decretos de 18 de Agosto último.— N úm . 18.

Otro au to r izm d o  al Ministro de Marina para d isp o 
ner  se haga el sum in is tro  por Adminis tración de
198.000 codos cúbicos de roble español y  más que 
expresa.— Idem.

Real órden aprobando la adjudicación del servicio de
5.000 codos cúbicos de roble á D. Luis Oliveres.— 
Idem .

Otras manifestando satisfacción por el b u e n  estado 
de instrucción y policía del vapor Isabel la Cató
lic a , de la fragata de hélice Petronila y de la g o 
leta Juanita.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 19.— Real decreto  aprobando  el reglamento para  la 
inspección y vigilancia de los ferro-carriles .— Idem.

Otro suprim iendo  la plaza de Inspector general econó
mico de ferro-carriles.— Idem.

Real órden resolviendo que  el servicio de inspección 
y vigilancia se plantee  en las líneas que  se m e n 
cionan.— Idem.

Otra aceptando la proposición de D. Antonio G ira l-  
dez de tomar á su cargo la concesión de la sección 
del fe rro-carr i l  de Monforte á Vigo, com prendida  
en tre  Orense y Vigo.— Idem.

Otra autorizando á D. José María Mellado para  v e r i 
ficar los estudios de conducción de aguas del rio 
Alberche para el abastecimiento de Talavera de la 
Reina.— Idem.

Otra autor izando  á D. Eugenio Pascual Hidalgo para 
practicar  los estudios de un canal de navegación y 
riego del rio Tajo en la provincia de Guadalajara — 
Idem.

Otra prorogando el plazo concedido á los Sres. J o r 
dán y Oliete p «ra e s tu d ia r  un  canal de riego con 
las aguas del río Guadalupe en la provincia de 
Teruel — Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Fernandez para 
aprovechar las aguas de la fuente del Fuejo.— 
Idem.

Otra autorizando á D José Vila y Llop'S para ap ro 
vechar  las aguas «lcl rio Montes?».— Idem .

Otra autorizando á D. Antonio Jiménez y Cuadros 
p u*a aprovechar las aguas del rio R am b la r .— Idem.

Otra desestimando la pretensión del Coronel g ra 
duado Teniente Coronel de infantería  de Marina 
D. Federico Salcedo y San Román, á fin de qu e  se 
le conceda en Marina la an tigüedad  del grado y 
más que  expresa.— Idem

Circular  dictando disposiciones relativas á la carga 
para saludes v ejercicios de fuego de la Armada.— 
Idem.

Otra m andando abonar  gratificación á cada uno de 
los soldados de infanteií» de Marina que  se o cu 
pan en los trabajos del p a r q u e .  — Idem..

Otra d isponiendo se ensaye en E-paña la c o n s t ru c 
ción de una techum bre  de h ie rro  para el nuevo 
taller de herrer ías  del arsenal de la Cairaca .— 
Idem.

O t r a  m andando proveer 10 plazas de Alférez de f ra 
gata.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 20.— Circula relativa a 1 -uministro de raciones para 
los caballos de los Anudantes de Campo Jefe*.— 
N úm . 20.

Otra concediendo rehabilitación al Capitán de infan
tería D. Juan Z unora  y Quesada.— Idem.

Real ó rden  aprobando el reglamento de ingreso en 
el cuerpo administrativo de la Armada.— Idem.

Otra resolviendo que ios meritorios re s t in te s  á con
secuencia del an ter io r  reglamento conserven el 
haber  que  d isfru tan  y más que e x p r e s a — Idem.

Concesión de Regium exequátur y autorización á los 
Cónsules y Vicecónsules que se designan.— Idem.

En 2 L — Relación de los Jefes , Oficiales y sargentos pri
meros que  por Real órden de 10 de Enero de 1861, 
y en v ir tud  de propuesta reglamentaria  de infan
tería del Capitán general de la isla de C uba ,  son 
nom brados para se rv ir  los empleos y destinos que 
respec tivam ente  se tes seña lan .— Núm. 21.

Otra de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros del 
ejército de la Península q u e  por Real órden de 10 
de Enero de 1861 son nom brados ,  á solicitud pro
pia, para servir  los empleos y destinos que  re s 
pectivamente se les señalan en el de la isla de 
Cuba — Idem.

Otra de los individuos de las arm as de infantería  y  
caballería  á quienes S. M . , por resolución de 17 
de Enero de 1861, se ha dignado n o m b ra r  á pro
puesta .del Capitán general de Filip inas para  que

sirvan  los empleos y destinos que  se expresan, los 
cuales se hallan vacantes  en  los regimientos del 
ejército de dichas islas.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 22.-¿-Real órden aboliendo como derecho señorial  el 
«eñorío  del Duque de Nájera para percib ir  los de
rechos de portazgo de Nájera, y haciendo general 
esta disposición.—-IVúm. 22.

Otra autorizando á D. Juan  Antonio Treserra para 
practicar  los estudios de desecación y canalización 
de terrenos en tre  la villa de Amposta y el mar.—  
Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

Relación de los individuos del a rm a  de infantería  á 
quienes S. M. por resolución de 17 de Enero de 
1861 se ha dignado nom brar ,  á propuesta del Ca
pitán genera l  de F ilipinas,  para que sirvan los 
empleos qu e  á con t inuac ión  se ex p re sa n ,  los c u a 
les se hallan vacantes en  los regimientos del e jé r 
cito de dichas islas. — Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.'— Idem.

En 23.—Real órden  disponiendo se m an tengan ,  con el ca
rácter  de provisionales para  el año de 1861, las 
prestaciones q u e  se expresan  y m ás q ue  contie 
ne  relativamente á cargas d * justic ia .— N úm . 23.

Otra autorizando á D. Pedro C a r re te  y Doumeste pa
ra estud iar  un  ferro-carril  servido con fuerza an i 
mal desde el cortijo del Barroso hasta los muelles 
del rio Guadalete  en ei Puerto de Santa María.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 24.— Real órden dictando reglas para el examen y 
comprobación de los padrones formados por los 
pueblos.— N úm . 24.

Real decreto decidiendo á favor d e  la A dm in is tra 
ción una competencia  suscitada en tre  *A Goberna
dor de la C oruña  y el Juez de primera instancia 
de Corcubion.— Idem.

Real órden confirm an lo la negativa de autorización 
del G obernador  de Toledo para p rocesar á D. F ran 
cisco Villaluengo y Yepes, Teniente  de Alcalde de 
Novés.— Idem.

Otra relativa á la inversión de 1.500.000 rs. para 
gastos de representación á los Jueces de primera 
instancia y Abogidos Fiscales.— Idem.

Otra aprobando el reglamento de aprendices n a v a 
les.— Idem .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 28.— Real decreto  decidiendo á favor de la A dm inis
tración u n a  competencia  suscitada en tre  el Go
bernador  de Almería y el Juez de primera  ins tan
cia de Canjayar.— N úm . 25.

Real órden m andando encender las luces de enfila-  
cion en las ba rras  de Ayamonte é isla Cristina y 
el faro del Rompido de Cartava.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justic ia .— Idem

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Leal decreto declarando nulo por incompetencia lo 

actuado en el pleito en tre  D. Antonio y D. Salva
dor  Montoro y D. Manuel Gómez Morales sobre 
a r rendam ien to  de los coitijos de Berbebajo y S a n 
ta María de la Vega.— Idem.

En 26.— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia  en tre  el G obernador de Ponte
vedra y el Juez de p r im era  instancia de Redonde- 
la — N úm . 26.

Real ó rden  m andando  añad ir  al arancel una partida  
especial para los cuartos de botella de vinos e x 
tranjeros.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 27.— Real decreto admitiendo la dimisión  del cargo de 
Director de Obras públicas de Cuba presentada 
por el Coronel de ingenieros D. Juan  Campuza- 
n o — N úm  27.

Resúm en de resoluciones relativas ni personal de Ul
t ram ar .— Idem.

Real decreto confirmando la Real órden de 1 1 de Oc
tubre  de 1857 en lo referente  al pago de 1 287 fa
negas,  que  consignadas oportunam ente ,  no fueron 
remesadas por D. José Ruiz de Quevedo á los a fo
lies de Orense y Rivadnvia, y en revocarla respec
to de las que no le fueron consignadas.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del ines de Febrero de 1861.— Idem.

En 28.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de la 
Guerra .— Núm . 28.

Otro de resolucionesdel Ministerio de Marina.— Idem.
Real decreto confirmando la sentencia  del Consejo 

provincial  de Logroño en pleito pendiente en tre  
el Duque de Fern án -N u ñ ez  y el Ayuntam ien to  de 
Igea de Cnrnago sobre «aprovechamiento de aguas, 
y revocándola en un extremo.— Idem.

En 29.— Real órden autorizando á D. Norberto  Velazquez 
Coppo para ap ro v ech ar  las aguas del rio Jeixá.— 
N úm . 29.

Otra aprobando el pliego de condiciones . planos y 
demás documentos para la construcción de una l í 
nea telegráfica desde Sant «nder al Ferrol.— Idem.

En 30.— Otra au tor izando  al Comandante general de Ma- 
r iua  dei apostadero de la Habana para ar b i t ra r  el 
medio de con tra ta r  con los Estados-Unidos de 
América la construcción de los cuatro  vapores 
para el servicio del in terior  de los Cayos de la 
isla de Cuba.— .Ytím. 30.

Otra aceptando la proposición de los Sres.  J. Boix y 
com pañía  ofreciendo entregar  203.000 codos c ú 
bicos de roble español.— Idem.

Resúmen de icsolliciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real orden autor izando á D. Antonio Alvarez C asta-  
ñon para  aprovechar las aguas del rio Nalón.—  
Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Gracia 
y  Justicia .— Idem.

En 31.— Real decreto mandando  proceder á nu ev a  elección 
de Diputado á Corles por el distrito de Medina de 
Pom ar.— N úm . 31.

Otro m andando se proceda á nueva elección por el 
distrito de Medinasidonia.— Idem.

Real órden dando  gracias al Gobernador  y Jun ta  
provincial de Beneficencia de Valladolid por las me
janas y ad« laníos de los establecimientos p iadosos.-  
Ide n.

Otra dando gracias al Gobernador  de Navarra  por los

trabajos estadísticos de Beneficencia y Sanidad ppa, 
ticados en  aquella  provincia.— Idem.

Otra manifestando el agrado de S. M. po r  la eesk, 
de  2 000 rs. hecha por el Ingeniero del estable^ 
miento del Sindicato de riegos de Lorca D. j uJ  
Moreno Rocafull.— Idem.

Otra au tor izando  á D. Pedro L lórente  y Miguel pa. : 
p ract icar  los estudios de u n  canal d e  r iego ctaí 
vado del r io  Duero q ue  fertilice varios t e r r e n o ^  
la provincia  de Burgos.— Idem. \

M A D R ID .— Tenemos á la vista la segunda  edicion 
del M anual de teatros y  espectáculos de M adrid , escrito p0r 
D. Luis García M rtin. Este útil  l ib r i lo ,  el p r im e ro  en$¿ 
género  publicado en  España,  con tiene  m u lt i tu d  de rio.' 
ticias y datos curiosos sobre  todos y cada uno de los co. 
liseos de Madrid; la descripción y vista de  las salas <£. 
e spec tácu lo , y la tarifa de los diversos precios de 
respectivas localidades. Am eno,  ag radab le  y curioso, 
nos admira  la acogida que  ha o b t e n i d o , y creem os 
cada año se verá  obligado á h ace r  una  nu ev a  edición 
mismo su estudioso y  apreciable au tor .  c

ANUNCIOS. 

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la m ayor  brevedad la magnifica fragata española clipp^ 
Concepción , su Capitán D. Juan T. Tu ton. I

Admite carga á flete y pasajeros,  y se despacha en¡ 
Cádiz po r  D. Ignacio Fernandez  de Castro y compañía' 
y en esta corte  por D. Manuel de Anduaga , calle de S,«n! 
ta Catalina , n ú m .  8. 370—4
 ______________________________________ ;____________ i

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS,—  y .  
Junta  directiva de esta sociedad ha acordado el pago dê  
vigésimo div idendo activo de 1.000 rs. por acción

Lo que  se pone en  conocimiento de los señores so*¡ 
o ío s  á  fin de que  se sirvan a c u d i r á  casa del Sr.Te.sore*' 
ro  , s i t » en la calle de F u e n c a r r a l , núm. 28 , cuarto prin. 
cipal, desde el dia 31 del p resen te  hasta el 8 inclusive 
del próximo Febre ro ,  desde las diez de la m añana hasta 
la una de la tarde ,  exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Enero de 1861. =  El Secretario ,  G. d( 
Loygorri.  461— 2

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA LA DFHESA 
titulada Campocebada, sita en té rm ino  de Jerez de 
Caballeros,  de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de 
n a n -N u ñ e z ;  cuya doble subasta  tendrá  lugar ei 21 de 
Febrero  p ró x im o ,  á las doce de su m añana  , en la casa- 
administración en dicha ciudad , y en la de S. E. eo Ma. 
dr i d , calle de Santa I sa b e l , núm .  42 , donde se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 510— 2

MONTE PIO UNIVERSAL.— COMPAÑIA DE SEGUROS 
m utuos  sobre la vida.— Situación de la compañía en 30 
de Noviem bre  de 1860.

Número de im p o n e n te s . . . .  46.400
Capital suscr i to ........................ 251.686.311
Títulos com prados ................. 100.440 000

La cobranza de los derechos de adm in istrac ión  se ve-̂  
rifica en plazos de 1 por 100, ó al contado con la re
baja de 12 por 100.

El Monte pió un iversa l ,  a u n q u e  no cuenta  más que 
cua tro  años de exis tencia ,  es ya conocido del público lo 
bastante p^ra que  pueda creerse exento de seguir la cos
tu m b re  admitida de e n u m e rar  las ventajas generales y 
especiales q ue  sus estatutos ofrecen á lo-: imponentes.

Todo el q u e  desee ingresar en cualqu iera  de las aso
ciaciones que  comprende,  hallará  en la Dirección gene
ral de Madrid, calle de la Magdalena. 2, ó en las ofici
nas de sus represen tan tes  en provincias ,  así como en los 
prospectos q u e  se facilitan á quien  les pide,  los datos 
aclaraciones y detalles que  necesite para i lu s tra r  su opi
nión en la materia.

Desde 1.® de Enero de 1861 se admiten imposicione: 
para la nueva asociación de seguros de cuota y plazo fijoí 
aplicables á la redención del servicio m ili tar ,  en la cua 
pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad 
de 20 años desde 1.° de Mayo de 1865 en adelante. Las 
bases especiales de estos seguros se explican detenida
m ente  en el prospecto núm . 2.

Delegado del Gobierno, Sr. D. Joaquín Sánchez de 
Fuentes ,  Jefe de Adm inistración.

Junta de intervención.

Excmo. Sr. Marqués de San Felices,  Presidente; Ex 
celentísimo Sr. D. Juan Drúm en , Vicepresidente; Exce
lentísimo Sr. D. Diego Cuello y Quesada, Excmo. Sr. Con
de de S a n a f é ; Excmo. Sr. Conde de Mutezuma; Exce
lentísimo Si. Cond* de Pom ar :  Excmo Sr. D. Fernam.A 
de Guillamos y Galiano; S . D. Manuel L lórente; Sr. Don 
Fausto M iranda ; Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez Camale- 
ño ;  Excmo. Sr.  D. Joaquín de Barrorta  Aldam ar;  Sr. Don 
Ramón Gampoamor; Sr. D. Ignacio José Escobar;  Exce
lentísimo Sr. Conde de Belascoain , Secrelat io; Sr. D. Ma
nuel Alvarez de L inera ,  Vicesecretario.

D uector  general,  Excmo. Sr. Duque de R ivas,  G ran
de de E spaña;  Subdirector g e n e ra l ,  Excmo. Sr. Marqués 
de San José; Secretario  general,  Sr. D. Vicente Martines 
Alonso; Abogado Consultor,  Sr D. Laureano Figuerola

SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO.— SE SU- 
basía por el término de 30 dias, cont deros de hoy en 
adelante,  el a rr iendo  de dicho teatro por tres anos for
zosos, q u e  princ ip iarán  en 1.° de Octubre  del corriente 
y  concluirán en 30 de Setiem bre de 1864, bajo los pac
tos y condiciones contenidas en el pliego que se hallara 
de manifiesto en la sala de la Dirección.

Los señores q u e  gusten hacer proposiciones podran 
dirigirlas en pliego cerrado al Sr. D irector-Presidente  de 
la sociedad de accionistas del propio teatro , los cuales 
se ab r i rá n  el dia 23 de Febrero  próximo á las tres de la 
ta rd e ,  adjudicándose á favor del que hiciere  mejores pro
posiciones , si estas fueren  admisibles á juicio de la Jun
ta de gobierno.

Barcelona 23 de Enero de 1861 .==P. A. de la Junta de 
gobierno ,  Francisco Bohigas, Vocal Secretario.  553

SANTO DEL DIA.

San Pedro N olasco , fundador.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de re ligiosas m ercenarias  
d e  Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE ENERO 

DE 1861.

HORAS.

Barómetro 
red acido 40* 
y milím e

tro s .

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tempera- ‘ 
tu ra  en g r a - ' Dirección 
dos m u í -  : de| ¡ , 

grados. ;

ESTADODEL 
CIELO.

6 m .  . 
9 ra. . 

12 m .  . 
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

713,17 
71368  
713 10 
712,13 
712 23 
712,61

2°,9 
4o, 9 

10*,2 
12°,0 
8°.0 
5o,0

3°,6 
6°1 

12°,8 
15°,0 
10°,0 
6°,3

i N .E .  . .  
i N. E . . .  

E. N. E.
i E. N. E.

E ...........
E. . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á - j  
xima del d ia . . . .  1 12°,7 

Temperatura m á - |
xim a al so l......... j 24°,0

Temperatura m í-} 
nim a del d ia . . . !  1°,8

15°,9 

30°,0

2 \2

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en  las 24 horas . . .

1,0 m ilím etros (del 29).

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

O bservaciones meteorológicas del dia  30 de Enero á las 
ocho de la m añana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

S. Fernando..
Lisboa.............
Madrid............

770,2
770,7
767,0

8,8
5,1

.3,8

E. N. E..
N ..............
N. E . . . ,

Alg.a nube. 
Niebla débil. 
Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 25 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro  redu
cido á 0o 
y al ñire! 

¡del mar.

Tempera
tura eD

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .
i
: 764.2 . 4°,1 S.......... Cubierto.

P a r í s .................... i 769.2. 1 \5 S . S. E. Nubes.
Bayona...................... 769 9. 5o,2 E.......... Despejado.
Lyon ...................... ¡773,2 . 2 \5 . S. E.. Idem.
Bruselas.................... ! 767,2. ij 6", 4 S . . . Nubes.
V ie n a . ................... ! 765,6. ¡ 5 o.8. O.N.O. Alguna nube .
T u r í n . . , ................. !' 7 7 5 ,4 '  j 6o,5. N . O . . Seteno.
R'erna. . . .  ............ ¡ » | » »
F lorencia ................. : 766,7.1! » S. O. . Cubierto.
San Pe tersburgo . 766,5 -28°,1 . Calma. Desp.0, niebla. 

Cubierto.C o n s tan íin o p la . . . 761,4 — 2o,4. S. O. .
Slockolm o.............. 755,4. 0 \ 1 . S.......... Idem.
Copenhague........... 760,8. 0 o, 9. S. 0 . . Niebla densa.
G reen v ich .............. 757,1. 8*,6. S 0 . . . Despejado.
Leipzig..................... 768,3. 2°,5 S. 0 . . . Nubes.

A l c a l d í a -Corregim iento de Madrid.
De los p a r te s  rem it id o s  en es te  dia p o r  la In te rv e n 

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a r t ícu los  de  c o n su m o ,  re su l ta  
lo s iguiente :

ENTRADO POR L4S PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.393 fanegas de trigo.
1.962 a r ro b as  de h a r in a  de id.
9.993 a r ro b as  de carbón .

105 vacas,  q ue  componen 45.526 l ib ras  de peso. 
394 carne ros ,  q u e  hacen 8.181 libras de peso.

81 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne  de  v a c a ,  de  49 á 53 rs .  a r ro b a ,  y de 18 á 20 

c u ar to s  libra.
Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de ternera ,  de 68 á 78 rs .  a r ro b a  , y  de 34 á 42 

cu a r to s  l ibra .
Despojos de cerdo ,  de 14 á 16 cuar tos  libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 71 á 73 rs. a r r o b a ,  y  de  26 á 28 

c uar tos  l ibra.

Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 64 á 66 rs. a rroba .
Lomo , de 30 á 32 cuartos l ibra.
Jam ón, de 96 .» 105 rs. a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

l ib ra .
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 c u a r to s  libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de nos l ibras,  de 11 á 13 cuar tos .
Garbanzos, de  31 á 44.rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuar tos  l ib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs. a r r o b a ,  y de 10 á 14 cuar tos

libra.
Lentejas,  de 19 á 21 rs. a r r o b a ,  y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a  , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas,  de 4 á 6 y% rs.  a r ro b a  y  de 2 á 3 e u a r to s  l ibra .  

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada , de 23 V% a ^  r s - fanega.
A lgarroba,  á 29 % rs. id.
Trigo ven d id o ..............  2.833 fanegas.
Quedan por vender .  . 908.

Precio m áx im o ..............  52 %.
Idem m ín im o.................  46
Idem m e d io   ...............  50,40

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  para  su inte ligencia.  
Madrid 30 de Euero de 1861.*=- El Alcalde-Corregi

dor ,  Duque  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Enero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-  
85 c.; á plazo , 48-90, 85, 90 y 85 fin cor. vol.; 49-10, 15, 
10, 15 y 10 c. fin prox. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, pub licado ,  42-05; no  p u 
blicado, 41-90; a plazo. 42 y 41-95 á fin cor. vol.;  42-25, 
20 , 25 y 20 fin próximo vol.

Deuda amortizable  de p r im era  c la se ,  no publicado, 
30-40 d.

Idem de segunda id . ,  id.,  17-25 d.
Idem del personal ,  id., 21-15 d.
Acciones de carre te ras  , emisión de 1.° de  Abril de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 p o r  100 a n u a l , id . ,  98-25. 
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d 
Idem de 1.# de Jun io  de  1851, de  á  2.000 r s . , idem, 

97-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
95-75 p.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
94-50.

Acciones de ob ra s  públicas  de 1.° de Ju lio  de 1S58, 
i d e m , 94-60.

Idem del Canal de Isabel II ,  de á 1.600 r s . , 8 por 
100 a n u a l , i d . , 108-50.

Obligaciones del Estado para su b v en c io n es  de  f e r r o 
carr i l  s ,  id . ,  91-25.

Acciones del Banco de España,  s in  d ividendo, idem, 
214 d.

Idem de la Compañía m etalúrgica  de  San Ju an  de A l -  
c a r á z ,  id., 52-25 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias  fecha , 50-15 d- 
París á 8 dias  v i s t a ,  5 -2 0  d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te . . . .  1./2 . .  Lugo   1
Alicante........  1/8 Málaga.................... 1/8
A lm er ía ........  1/4 p. M u r c i a . . , ,  par.
Av i la   par d. . .  O i e n s e . . .  1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  O v ie d o ! .................  3 /8 d .
Barcelona  5/8 Pa lencia ................  1/4 d.
Bilbao............. 3 /4  Pam plona .,  par.
Burgos.................... 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
C áceres .........  1 /8  Salamanca. 1/4 d.
Cádiz   par. . .  San S e b a s -
Castellon  . .  Dan.....................  1/ 2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander  . .  1 /2  p.
Córdoba  1/4 d. . .  S a n t ia g o . . .  1/2 á.
C oruña   3/8 p. . .  Segovia  par.
Cuenca....................................  Sevilla   1/8 d.
Gerona  . .  . .  Soria   3/4 d.
G ranada . .  . 1/2 . .  T a rrag o n a .  . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel.....................
Huelva  . .  . .  Toledo  3/4  d.
Huesca. * ................................ Valencia................  1 /i p.
Ja é n. 3/8  p. . . Valladolid*. . .  3 /8  p.
Eeon  1/4 . .  V i to r ia ...................  1/2 d.
L é r id a ..........  . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L ogroño   1/4 d. . .  Zaragoza................  1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 30 de Enero de 1861.

Fondos franceses. ; ; ; ; ; ; ; ; ;

í 3 por 100 in te r io r   47 1 /4 .
Españoles................ ] Idem 'difer i d a ........................  40 1 / i.

(A m o r t iz ab le .........................  17 1/8.

Consolidados.................................................................. 91 3 /4  á 7/8*

A m b eres tb d e  E n ero .— Inter io r ,  48. — Diferida, 40 l/J

Am sterdam  25 de Enero. — Inter i o r , 47 9/16. —Diferi
da , 40 3/4.

Francfort 25 de Eneyo. — I n t e r io r , 47 1 /4 .— Diferidt« 
40 3/4.

Léndres 25 de Enero.— In te r io r ,  48.

ESPECTACULOS

T eatro  Real . — A las o cho  y  m ed ia  de  la n o c h e .^  
Lucrecia tío rg ia , ópera e n  t r e s  ac tos.

Mafnnn tendrá  lugar  el segundo  baile de máscaras, 
en el órden siguiente :  Sinfonía.—Con el in tervalo  de diez 
m inu tos  se bailará wals ,  polka,  scho t t isch ,  habaneras."; 
Descanso de tres á cuatro de la madrugada. —  Continuar3 
después el baile en los mismos t é rm in o s ,  dando  fin coü 
la galop, é i lum inándose  el salón con luces de Bengala- 

Precios en el despacho. Billete de en trada  para  cada 
ba ile ,  24 rs .— Palcos plateas bajos y principales  sin en" 
t rad a s ,  160.— Idem proscenios seg u n d o s ,  100.

Despachos de billetes. Teatro R e a l ; café Suizo ; comer
cio de P lao tey ,  Carrera  de San Je ró n im o ;  guantería  de 
Clemant,  calle de C a rre tas ;  guantería  de Hernández , efl" 
He del A r e n a l ; l ibrería  de Moro, Puerta  del Sol,  núme
ros 5 ,  7 y 9 ;  café de la Ib e r ia ;  guan ter ía  de Avenier* 
calle de la M o n te ra , n ú m e ro  3 2 ,  y  p e lu q u e r ía  de Ru^» 
calle de  Sevilla, n ú m ero  3.

T eatro del  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.";  
T ra id o r , inconfeso y  m á r tir , d ram a  histórico en tres acto 
y en  verso .— La tarantela napolitana , baile. — La inosqu 
la m uerta  , comedia en u n  acto. _

T eatro  de la Za rzu ela . —  A la s  o ch o  d e  la n o c h e . " -  
Enlace y desenlace.— F rasquito.

T eatro  de V a riedades. — A las ocho de la noche.""  
L a  paloma torcaz. —  Baile.— Mal de ojo. **

N o ta . M añana,  á beneficio de D. Joaquín  A rjona, se 
p ondrá  en escena el d ram a  titulado La aldea de S<m w  
renzo .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noc!íej¡^ 
La conjuración de Venecia , d ram a en  cinco actos, da


